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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 

EN CANARIAS
Secretaría Delegado del Gobierno en Canarias

A N U N C I O
437 11898

La Subdirección General de Cancillería del Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, en
escrito 36281 de fecha 29 de noviembre de 2007, co-
munica a esta Delegación del Gobierno lo siguiente:

“Comunico V.E., para su conocimiento y efectos
oportunos que, con fecha 31 de octubre de 2007 el
Sr. Joaquín Nantes Costas, cesó como Cónsul Gene-
ral Honorario de Ecuador en Santa Cruz de Teneri-
fe”.

Lo que se pone en su conocimiento los efectos opor-
tunos.

El Jefe de Gabinete del Delegado del Gobierno en
Canarias, Salvador García Llanos.

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN SANTA CRUZ DE TENERIFE

Secretaría General
NOTIFICACIÓN

438 11921
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 26 de noviembre de 2007, se
ha acordado la iniciación del expediente sanciona-
dor nº 638070035471, a:

Denunciado/da: don/doña Gustavo Adolfo Padrón
de Armas, con D.N.I. nº 78850349R, domiciliado en
calle Francisco Cañadas, nº 54, Lomo Casillas, 38170-
Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
23 n) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el

presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 900,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
439 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
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tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 29 de noviembre de 2007, se
ha acordado la iniciación del expediente sanciona-
dor nº 638070036062, a:

Denunciado/da: don/doña Rubén David Pérez Abreu,
con D.N.I. nº 78702522H, domiciliado en Av. Aña-
za, nº 5, portal 1, 2º, puerta A, 38111-Santa Cruz de
Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 301,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-

ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
440 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 29 de noviembre de 2007, se
ha acordado la iniciación del expediente sanciona-
dor nº 638070036086, a:

Denunciado/da: don/doña Juan Carlos Quinta Gon-
zález, con D.N.I. nº 44602456M, domiciliado en ca-
lle El Varadero, nº 2, Las Galletas, 38631-Arona (San-
ta Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
26. i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
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dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 100,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
441 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artículo
60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por
presunta infracción a la normativa que se indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 29 de noviembre de 2007, se
ha acordado la iniciación del expediente sancionador
nº 638070036141, a:

Denunciado/da: don/doña Jesús González García,
con D.N.I. nº 13897798W, domiciliado en calle Mon-
tañetas, nº14, Buzanada, 38626-Arona (Santa Cruz de
Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
26. i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el presente
anuncio, que no contiene el texto íntegro del acto al
concurrir las circunstancias del último artículo citado,
se publica para que el denunciado/da pueda ejercitar
el derecho de audiencia previsto en el artículo 35 de
la Ley 30/1992 ya citada, presentando cuantas alega-
ciones y documentos estime convenientes y, en su ca-
so, proponiendo prueba, en el plazo de 15 días a con-
tar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes, le
significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expediente
y notificar la resolución es de 6 meses a contar desde
la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido dicho
plazo sin que se haya notificado la resolución, se pro-
ducirá la caducidad, de conformidad con el artículo
44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación efec-
tuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el ex-
pediente estará a la vista en el Negociado de Infrac-
ciones Administrativas de esta Subdelegación del Go-
bierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas hasta las
14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 100,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía fax),
fotocopia del modelo 069, con el cual realizó dicho
pago en la Delegación de Economía y Hacienda co-
rrespondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 10, martes 15 de enero de 2008 681



NOTIFICACIÓN
442 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 3 de diciembre de 2007, se ha
acordado la iniciación del expediente sancionador nº
638070036396, a:

Denunciado/da: don/doña Ruymán Expósito Me-
deros, con D.N.I. nº 78570882F, domiciliado en ca-
lle Irichen, nº 6, P-A, bajo A, El Sobradillo, 38108-
Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del

Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 400,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
443 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 3 de diciembre de 2007, se ha
acordado la iniciación del expediente sancionador nº
638070036487, a:

Denunciado/da: don/doña José Ramón Louzan
Caamaño, con D.N.I. nº 79324497G, domiciliado en
calle Berna, edf. Teno 4, bj. D, Los Cristianos, 38680-
Arona (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
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Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 301,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
444 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 3 de diciembre de 2007, se ha
acordado la iniciación del expediente sancionador nº
638070036517, a:

Denunciado/da: don/doña José Antonio González
González, con D.N.I. nº 34973168N, domiciliado en
Cr. General La Mazanta, 200, nº 15, 38370, Matan-
za de Acentejo (La) (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 301,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
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dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
445 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 4 de diciembre de 2007, se ha
acordado la iniciación del expediente sancionador nº
638070036580, a:

Denunciado/da: don/doña Gibril Kuyateh, con D.N.I.
nº X2396765G, domiciliado en Ur. Añaza, parcela
13, 2º A, 38111, Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz
de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se

pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 701,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
446 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 13 de noviembre de 2007, se
ha acordado la iniciación del expediente sanciona-
dor nº 638070033711, a:

Denunciado/da: don/doña Óscar Iván López Lla-
ma, con D.N.I. nº 20221055F, domiciliado en Av.
Juan Carlos I, edf. Paloma Beach, ap. 205 V, 38650,
Arona (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
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acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 400,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
447 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 13 de noviembre de 2007, se
ha acordado la iniciación del expediente sanciona-
dor nº 638070033917, a:

Denunciado/da: don/doña José Jonay Lechado Del-
gado, con D.N.I. nº 45726953D, domiciliado en Av.
Juan Carlos I, edf. Eden, 808, 8, L. Cristianos, 38650,
Arona (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 301,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
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diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
448 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 14 de noviembre de 2007, se
ha acordado la iniciación del expediente sanciona-
dor nº 638070034004, a:

Denunciado/da: don/doña Gerardo José Vidal Fer-
nández, con D.N.I. nº 36120203Z, domiciliado en
calle Finlandia, nº 13, Aptos. Buenavista, 101, B,
38660, Adeje (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido

dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 301,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
449 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artículo
60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por
presunta infracción a la normativa que se indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 14 de noviembre de 2007, se
ha acordado la iniciación del expediente sancionador
nº 638070034089, a:

Denunciado/da: don/doña Cristo Luis Escobar Me-
neces, con D.N.I. nº 78677417Y, domiciliado en ca-
lle G. Serrano, esquina Iriarte, edf. Laurel, bajo, 38004,
Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).
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Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el presente
anuncio, que no contiene el texto íntegro del acto al
concurrir las circunstancias del último artículo citado,
se publica para que el denunciado/da pueda ejercitar
el derecho de audiencia previsto en el artículo 35 de
la Ley 30/1992 ya citada, presentando cuantas alega-
ciones y documentos estime convenientes y, en su ca-
so, proponiendo prueba, en el plazo de 15 días a con-
tar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes, le
significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expediente
y notificar la resolución es de 6 meses a contar desde
la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido dicho
plazo sin que se haya notificado la resolución, se pro-
ducirá la caducidad, de conformidad con el artículo
44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación efec-
tuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el ex-
pediente estará a la vista en el Negociado de Infrac-
ciones Administrativas de esta Subdelegación del Go-
bierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas hasta las
14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 301,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía fax),
fotocopia del modelo 069, con el cual realizó dicho
pago en la Delegación de Economía y Hacienda co-
rrespondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
450 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 15 de noviembre de 2007, se
ha acordado la iniciación del expediente sanciona-
dor nº 638070034302, a:

Denunciado/da: don/doña José Gregorio González
Clavijo, con D.N.I. nº 78706990R, domiciliado en
calle Rambla Bentacayse, edf. Alondra, 1 7, bj. B,
38111, Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tene-
rife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
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Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 301,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
451 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 15 de noviembre de 2007, se
ha acordado la iniciación del expediente sanciona-
dor nº 638070034429, a:

Denunciado/da: don/doña Ely Gabriel Sánchez Pla-
ceres, con D.N.I. nº X6131405L, domiciliado en ca-
lle San Felipe, nº 25, Chirche, 38688, Guía de Isora
(Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 100,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
452 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 16 de noviembre de 2007, se
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ha acordado la iniciación del expediente sanciona-
dor nº 638070034740, a:

Denunciado/da: don/doña Pedro Jesús Pérez Ál-
varez, con D.N.I. nº 45105534G, domiciliado en Av.
de África, Resid. Alfonso, nº 8, 2º C, 51002, Ceuta
(Ceuta).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 100,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía

fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
453 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 16 de noviembre de 2007, se
ha acordado la iniciación del expediente sanciona-
dor nº 638070034790, a:

Denunciado/da: don/doña Rayco Fonte García, con
D.N.I. nº 78558161M, domiciliado en calle Antonio
Marti, nº 5, ático, La Cuesta, 38320, San Cristóbal
de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
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2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 100,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
454 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 19 de noviembre de 2007, se
ha acordado la iniciación del expediente sanciona-
dor nº 638070034946, a:

Denunciado/da: don/doña Cristofer Machuca Pros,
con D.N.I. nº 45708780Y, domiciliado en calle Ba-
rranquillo, nº 27, 2, C, 38686, Guía de Isora (Santa
Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 100,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
455 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
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cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 20 de noviembre de 2007, se
ha acordado la iniciación del expediente sanciona-
dor nº 638070035082, a:

Denunciado/da: don/doña Gonzalo Carretero Ro-
vira, con D.N.I. nº 78724369S, domiciliado en calle
San Pedro de Abajo, nº 17, viv. 11, 38500, Güímar
(Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 301,00 euros, deberá hacer el

ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
456 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 20 de noviembre de 2007, se
ha acordado la iniciación del expediente sanciona-
dor nº 638070035215, a:

Denunciado/da: don/doña Jordan Hernández Be-
tancor, con D.N.I. nº 45731638W, domiciliado en ca-
lle Las Higueritas, nº 5, 38680, Guía de Isora (San-
ta Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 10, martes 15 de enero de 2008 691



de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 1.400,00 euros, deberá hacer
el ingreso en cualquiera de las oficinas de las Dele-
gaciones del Ministerio de Economía y Hacienda,
mediante el modelo 069 al que se refiere el apartado
sexto de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciem-
bre (B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo an-
teriormente indicado, que se le facilitará en dichas
oficinas. Una vez abonada la sanción, deberá remi-
tir a esta Subdelegación del Gobierno (por correo o
vía fax), fotocopia del modelo 069, con el cual rea-
lizó dicho pago en la Delegación de Economía y Ha-
cienda correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.

NOTIFICACIÓN
457 11921

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artículo
60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por
presunta infracción a la normativa que se indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 26 de noviembre de 2007, se
ha acordado la iniciación del expediente sancionador
nº 638070035320, a:

Denunciado/da: don/doña Tinixara Perera Barreto,
con D.N.I. nº 54056015N, domiciliado en calle El In-
fierno, nº 14, 38292, Tegueste (Santa Cruz de Teneri-
fe).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el presente
anuncio, que no contiene el texto íntegro del acto al
concurrir las circunstancias del último artículo citado,
se publica para que el denunciado/da pueda ejercitar
el derecho de audiencia previsto en el artículo 35 de
la Ley 30/1992 ya citada, presentando cuantas alega-
ciones y documentos estime convenientes y, en su ca-
so, proponiendo prueba, en el plazo de 15 días a con-
tar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes, le
significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expediente
y notificar la resolución es de 6 meses a contar desde
la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido dicho
plazo sin que se haya notificado la resolución, se pro-
ducirá la caducidad, de conformidad con el artículo
44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación efec-
tuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el ex-
pediente estará a la vista en el Negociado de Infrac-
ciones Administrativas de esta Subdelegación del Go-
bierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas hasta las
14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 400,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía fax),
fotocopia del modelo 069, con el cual realizó dicho
pago en la Delegación de Economía y Hacienda co-
rrespondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2007.
Le notifica lo anterior.
El Vicesecretario General.
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Oficina de Extranjeros
E D I C T O

458 180
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de
27 de noviembre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes de expulsión que se indican, dictadas por la
autoridad competente contra los ciudadanos extranjeros que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente,
Recurso de Reposición ante el Ilmo. Sr. Subdelega-
do del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife en el pla-
zo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de
su notificación, o directamente, Recurso Contencio-
so-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de 2 meses contados de igual modo.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi-
cina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Santa Cruz de Tenerife.

El Subdelegado del Gobierno,
José Antonio Batista Medina.

DIRECCIÓN INSULAR DE LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO EN LA GOMERA

A N U N C I O
459 11921

Por el presente anuncio se notifica a don José Ma-
nuel Maya Vargas, con D.N.I. n° 79.060.726-C, na-
cido en Sevilla (Sevilla) el 28 de mayo de 1986, hi-
jo de José Manuel y de Custodia, y con domicilio en
calle Santa Berta, XX Viviendas, n° 3, piso 1°, puer-
ta B de la localidad de San Cristóbal de La Laguna
(S/C Tenerife), y actualmente en paradero descono-
cido, que por esta Dirección Insular de la Adminis-
tración General del Estado se le ha incoado expe-
diente sancionador n° 753/07/000101 por presunta
infracción del artículo 26. i) de la Ley Orgánica 1/92,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el
presente anuncio para que el interesado pueda per-

sonarse en las dependencias de esta Dirección Insu-
lar, en el plazo de 15 días, contados a partir del si-
guiente a su publicación, con el objeto de que, a la
vista de los hechos que se le imputan, pueda alegar
lo que a su derecho convenga y presentar cuantos do-
cumentos y justificaciones considere pertinentes.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992,
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que el plazo máximo normativamente esta-
blecido para la resolución y notificación del proce-
dimiento es de 6 meses, produciéndose en caso con-
trario la caducidad del mismo, con los efectos previstos
en el artículo 92 de la citada Ley.

San Sebastián de La Gomera, a 15 de diciembre de
2007.

La Directora Insular, Pilar Hernández Herrera.

A N U N C I O
460 11921

Por el presente anuncio se notifica a don Jorge Me-
néndez Díaz, con D.N.I. n° 41.948.314, nacido el 05
de enero de 1948 en España, y con domicilio en Fin-
ca Cardones, Barranco Hondo, del término munici-
pal de Candelaria (S/C Tenerife), y actualmente en
paradero desconocido, que por esta Dirección Insu-
lar de la Administración General del Estado se le ha
incoado expediente sancionador n° 753/07/000118
por presunta infracción del artículo 23. A) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el
presente anuncio para que el interesado pueda per-
sonarse en las dependencias de esta Dirección Insu-
lar, en el plazo de 15 días, contados a partir del si-

P.E. Prohibición de entrada.



guiente a su publicación, con el objeto de que, a la
vista de los hechos que se le imputan, pueda alegar
lo que a su derecho convenga y presentar cuantos do-
cumentos y justificaciones considere pertinentes.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992,
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que el plazo máximo normativamente esta-
blecido para la resolución y notificación del proce-
dimiento es de seis meses, produciéndose en caso
contrario la caducidad del mismo, con los efectos
previstos en el artículo 92 de la citada Ley.

San Sebastián de La Gomera, a 15 de diciembre de
2007.

La Directora Insular, Pilar Hernández Herrera.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
Secretaría General para el Territorio 

y la Biodiversidad
Dirección General de Costas

A N U N C I O
461 11913

La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente dispone, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 45 de la vigente Ley de Costas,
someter a información pública el proyecto de: “Ac-
tuación Medio-Ambiental e Integral del Borde Lito-
ral desde Playa Nueva (Los Guirres) a Puerto Naos,
tt.mm. de Tazacorte y Los Llanos de Aridane (isla de
La Palma)” con un presupuesto base de licitación de
7.621.225,6 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de 1
mes a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las
personas o entidades que se consideren afectadas,
pueden presentar las reclamaciones que estimen per-
tinentes, a cuyo efecto el proyecto antes citado, es-
tará de manifiesto en las oficinas de esta Demarca-
ción, Avda. de Anaga, n° 35, Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, planta 11, en horas de des-
pacho y en los ayuntamientos de Tazacorte y Los Lla-
nos de Aridane durante el plazo antes mencionado.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de 2007.

El Ingeniero Jefe de Demarcación, Carlos E. Gon-
zález Pérez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Inspección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social 

Unidad Especializada en el Área 
de Seguridad Social de Las Palmas

NOTIFICACIÓN ACTAS LIQUIDACIÓN-
INFRACCIÓN COORDINADAS

462 11929
Don Juan Antonio Leal López, Jefe de la Unidad

Especializada en el Área de Seguridad Social de Las
Palmas.

Hace saber: que no habiéndose podido notificar o
intentada sin efecto la notificación de las actas ex-
tendidas por esta Inspección Provincial en uso de las
facultades que le otorga el Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sancio-
nes en el Orden Social (B.O.E. del 8), incluidas en
la relación que se adjunta cuya referencia, sujeto res-
ponsable, domicilio, y localidad también se indican,
se notifican mediante el presente anuncio al sujeto
responsable que se relaciona por desconocer el do-
micilio actual, ignorarse su paradero o haberse in-
tentado la notificación sin éxito.

Recursos: se informa a los interesados el derecho
que les asiste para interponer contra la misma escri-
to de alegaciones acompañado de la prueba que se
estime pertinente, en el plazo de 15 días hábiles des-
de la publicación de este anuncio, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 17 y 33 del Reglamento Gene-
ral sobre procedimientos para la imposición de sanciones
por infracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social apro-
bado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo
(B.O.E. del 3 de junio).

Lugar de presentación:
a) Actas de Liquidación (“L”): Unidad Especiali-

zada en el Área de Seguridad Social de la Inspección
de Trabajo, calle Pérez del Toro, nº 89, 35004-Las
Palmas de G.C.

Advertencia: transcurrido el plazo de 15 días há-
biles mencionados en el apartado anterior sin que ha-
ya presentado escrito de alegaciones, se continuará
el procedimiento reglamentario dictándose resolu-
ción por el órgano administrativo competente.

La práctica de la presente notificación se realiza de
conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
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dico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. del 27).

El Jefe de la Unidad Especializada en el Área de
Seguridad Social, Juan Antonio Leal López.

Notificación actas liquidación-infracción.
Nº acta. liquidaci.: 352007000044230.- Importe:

12.539,90.- Nº acta infracci.: ---.- Importe A. I.: ---.-
C.C.C.: ---.- Nombre empresa: Fernando Corujo Pa-
drón.- Localidad: 38004-Santa Cruz de Tenerife.

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Santa Cruz de Tenerife

Unidad de Recaudación Ejecutiva nº 38/03
de Puerto de la Cruz

E D I C T O
463 11928

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la an-
terior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E.
del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social y habiéndose intentado la notificación
al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no im-

putables a la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, se pone de manifiesto, mediante el presente edic-
to, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos cuyo interesado, número de expediente y
procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante los órganos responsables de
su tramitación en esta Dirección Provincial, en el pla-
zo de 10 días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido ín-
tegro de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes, excepto festivos en la localidad. En el ane-
xo I se detalla el domicilio y localidad de cada uni-
dad asignada a dichos actos administrativos, así co-
mo su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al vencimiento del plazo señalado pa-
ra comparecer.

Puerto de la Cruz (Santa Cruz de  Tenerife), a 18
de diciembre de 2007.

El/la Recaudador/a Ejecutivo/a, Julio Conde Moya.

Relación que se cita:
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NUM. REMESA:  38 03 1 07 000018

TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL                                  PROCEDIMIENTO
EXPEDIENTE              DOMICILIO                                COD.P  LOCALIDAD              NUM.DOCUMENTO            URE

------------------ ---- ------------------------------------------------------------------------------------------------ ----
07 381007743175   0521 CARBALLO BETHENCOURT JESUS ALBERTO                      REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00192346      CL MENCEY TEGUESTE 75                     38620  SAN MIGUEL            38 03 218 07 013611808    38 03
07 380036187543   0521 TENA EXPOSITO DOMINGO RAMON                             REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00194972      CL TOSCAL 59                              38410  REALEJOS (LOS)        38 03 218 07 013612919    38 03
07 381026997069   0521 CRUZ LUIS JESUS MIGUEL                                  REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00202349      CL EL NARANJO 4                           38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 013617565    38 03
07 381038025666   0521 HOHN --- ANDREAS                                        REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00202753      PS FERMIN RODRIGUEZ EDIF. BAHIA I 2 30 0  38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 013617969    38 03
07 380033729403   0611 HERRERA LORENZO CANDELARIO                              REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00203056      CL LOMO LA PASTORA-GENOVES 36             38450  GARACHICO             38 03 218 07 013618171    38 03
07 381006181677   0521 GARCIA PALENZUELA MARIA DOLORES                         REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00210029      CL DOCTOR JORDAN 55                       38470  SILOS (LOS)           38 03 218 07 013622316    38 03
07 381023255495   0521 CORONA PEREZ ANA DELIA                                  REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00210130      CL ARICO 7                                38580  VILLA DE ARICO        38 03 218 07 013622417    38 03
07 381031243043   0521 ARMERDING --- KLAUS                                     REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00226904      CT GENERAL 91 1 D                         38370  MATANZA DE ACENTEJO   38 03 218 07 013691933    38 03
07 381009331248   0611 VELAZQUEZ LUIS SANDRA                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00233873      CL LOMO DE LEON GENOVES 14                38459  GARACHICO             38 03 218 07 013696377    38 03
07 381023956727   0611 RAMOS MANSITO ANDRES JUAN                               REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00234075      CL LOS TULIPANES 18                       38470  SILOS (LOS)           38 03 218 07 013696579    38 03
07 380049008014   0521 RODRIGUEZ CONCEPCION EDUARDO                            REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00247718      CL MOLINOS_LOCAL 1 32                     38480  BUENAVISTA DEL NORTE  38 03 218 07 013730026    38 03
10 38109539145    0111 OBENDORFER --- SILVIA                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00248223      AV BLAS PEREZ GONZALEZ 29                 38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 013730531    38 03
10 38109858942    0111 ESPINOLA BARROSO MIGUEL                                 REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00256105      CL EL ANDEN, 80                           38410  REALEJOS (LOS)        38 03 218 07 013735379    38 03
10 38106955107    0111 C B LIMPIEZAS GONZAL EZ Y MARTIN                        REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 04 00033223      CL PLACERES 53                            38410  REALEJOS (LOS)        38 03 218 07 013826420    38 03
07 080174517372   0521 VELAZQUEZ RODRIGUEZ MANUEL                              REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 03 00298732      CL FRAY CRISTOBAL ORAMAS 23               38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 218 07 013826824    38 03
07 380051915586   0611 HERNANDEZ GONZALEZ ANTONIO                              REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00264791      CM CHASNA-BORUGUITA 24                    38300  OROTAVA (LA)          38 03 218 07 014022945    38 03
07 380023365557   0521 GONZALEZ GARCIA FRANCISCO                               REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00266108      CL LOS ROSALES 13 0                       38300  OROTAVA (LA)          38 03 218 07 014024965    38 03
10 38107850234    0111 LOPEZ ROMAN MIRIELA LEYVIS                              REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00268128      CT ICOD BUENAVISTA-CALZADA ALZOLA 4       38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 218 07 014026985    38 03
07 381034739083   0611 DIMA --- FLORINEL                                       REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00269138      CL ASOMADA DEL GUIRRE 11                  38480  BUENAVISTA DEL NORTE  38 03 218 07 014027995    38 03
07 380040245779   0521 DE PAZ NORIEGA ANTONIO MANUEL                           REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00270350      CL TIJARAFE 47                            38390  SANTA URSULA          38 03 218 07 014029413    38 03
07 380048853723   0521 FARINA MARTIN FELIX                                     REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00270855      CL SEGUNDO MORALES 2                      38300  OROTAVA (LA)          38 03 218 07 014029918    38 03
07 381015558446   0611 EXPOSITO EXPOSITO MARIA MAR                             REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00271966      CL CALLLEJON DE MINELA 0 04 A             38800  SAN SEBASTIAN DE LA   38 03 218 07 014030928    38 03
07 381003498619   0521 ZECHEL --- JOACHIM FRANK                                REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00273380      CL CALVARIO-ED. DON SEGUNDO 0 4           38390  SANTA URSULA          38 03 218 07 014032241    38 03



07 381028263325   0521 PADILLA MELIAN EDWIN                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00275505      AV VENEZUELA ED.ROSA AURORA 0 1 10        38390  SANTA URSULA          38 03 218 07 014158947    38 03
07 381027827330   0521 BORACCI --- MAURO                                       REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00276717      AV DALIA 40 35E                           38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014159654    38 03
07 380047517345   0611 DIAZ EXPOSITO JOSE                                      REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 94 00291387      LLANITO PERERA 0                          38434  ICOD DE LOS VINOS     38 03 218 07 014168546    38 03
07 380035369309   0521 GONZALEZ HERNANDEZ GLADIS                               REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 96 00305185      CL CTRA,GRAL. 190                         38370  VICTORIA DE ACENTEJO  38 03 218 07 014186633    38 03
10 38003506709    0111 PINO SAN LUIS MANUEL DANIEL                             REQUERIMIENTO DE BIENES
38 01 88 00134740      RAMBLA PULIDO 85                          38006  SANTA CRUZ DE TENERI  38 03 218 07 014253624    38 03
07 380044964831   0521 MENNA --- NICOLA                                        REQUERIMIENTO DE BIENES
38 02 92 00342374      UR TURQUESA PLAYA-AV.BLAS GLEZ. 0         38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014256452    38 03
10 38005071944    0111 PERDOMO ACOSTA JOAQUIN                                  REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 88 00092975      LAS CANDIAS, 14                           38300  OROTAVA (LA)          38 03 218 07 014257563    38 03
07 380051131910   0521 GONZALEZ HERNANDEZ PEDRO RAMON                          REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 88 00115914      CALVO SOTELO 18                           38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014258977    38 03
07 380025952023   0521 LEMUS GORRIN OSWALDO                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 88 00129048      UR LAS CUEVAS, C/ HOLANDA 14              38300  OROTAVA (LA)          38 03 218 07 014259078    38 03
10 38003230055    0111 LUIS FARIÑA DIONISIO                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 88 00145216      AV.SOR SOLEDAD COBIAN,13 0 0              38300  OROTAVA (LA)          38 03 218 07 014259987    38 03
10 38004491358    0111 RODRIGUEZ ENTRENA JOSE MARIA                            REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 88 00160875      CL BARROS 36 1 1                          38410  REALEJOS (LOS)        38 03 218 07 014271509    38 03
10 38004926545    0111 CABRERA LUIS ANTONIO                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 89 00053495      CN MALTEVEO - LA ASOMADA- 23              38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014273933    38 03
07 380032241865   0521 GONZALEZ GARCIA LORENZO                                 REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 89 00075121      CALVO SOTELO 80                           38410  REALEJOS (LOS)        38 03 218 07 014274539    38 03
07 380039920225   0521 PAEZ DONIZ JOSE ANTONIO                                 REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 89 00121904      CL LA MALAGUEÑA 3 2                       38203  LAGUNA (LA)           38 03 218 07 014275145    38 03
07 380022323617   0521 GONZALEZ GUTIERREZ DOMINGO E                            REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 91 00116605      UR LA ROMANTICA 14                        38410  REALEJOS (LOS)        38 03 218 07 014276357    38 03
07 380044395561   0521 MEDRANO GANDOLFO YEISICA                                REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 92 00036810      CL SANSOFE 13 4 4                         38410  REALEJOS (LOS)        38 03 218 07 014276761    38 03
10 38006647283    0111 COM.B. PIZZERIA D'AN GELO                               REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 92 00059846      CT LAS ARENAS ED. IRIS PARK 30            38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014276862    38 03
10 38106521031    0111 C B HERGARM                                             REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 03 00293476      AV SAN AGUSTIN-EDF.LUISIANA26 0           38410  REALEJOS (LOS)        38 03 218 07 014421049    38 03
10 38107967442    0111 PROYECTADOS YALFRA S .L.L.                              REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00278232      CL LA GARROTA-BD.EL MOCAN 22              38410  REALEJOS (LOS)        38 03 218 07 014556849    38 03
07 380050685407   0521 CASAÑAS GONZALEZ JESUS MANUEL                           REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00278434      CL SANTIAGO ALVAREZ MARTEL 43             38435  TANQUE                38 03 218 07 014557051    38 03
07 381035356651   1221 OSORIO MARIA ISABEL RUIZ                                REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00279444      CL TALG ESQ.IRIARTE.HOTEL BAMBI 0 RT      38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014557556    38 03
07 380027974471   0611 PERDOMO PADILLA RAFAEL F                                REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00279545      CL PEDRERA, 9 0                           38380  VICTORIA DE ACENTEJO  38 03 218 07 014557657    38 03
07 070027977776   0521 PARRA RODRIGUEZ ANTONIO                                 REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00279646      CL PEDOMO-ED.SAN PABLO 6                  38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014557758    38 03
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07 381005262706   0611 GONZALEZ GONZALEZ ANTONIO                               REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00279747      CL SAN CLEMENTE-C.INTERIAN 0              38470  SILOS (LOS)           38 03 218 07 014557859    38 03
10 38108398080    0111 CARMONA VICENTE MARIA CARMEN                            REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00280151      CL SANCHO PANZA 16 1 A                    38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014558263    38 03
10 38000755949    0111 COMUNIDAD ACUEDUCTO GUANCHAICOD                         REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00280252      CL H. HONDA 0                             38420  GUANCHA (LA)          38 03 218 07 014558364    38 03
10 38110012829    0111 SACRAMENTO ROSA JOSE ALFONSO                            REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00280353      CL LEONCIO RODRIGUEZ LOCAL 2 6 BJ         38390  SANTA URSULA          38 03 218 07 014558465    38 03
10 38100996677    0111 CONSTRUCCIONES EL MA GROÑO,S.L.                         REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00280454      CR CTRA.VIEJA SAN CLEMENTE 170            38380  VICTORIA DE ACENTEJO  38 03 218 07 014558566    38 03
07 351035604556   0521 HERNANDEZ RODRIGUEZ RAYCO                               REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00280555      CL EL TAXISTA 47                          38001  SANTA CRUZ DE TENERI  38 03 218 07 014558667    38 03
10 38109910068    0111 BELLEZA TAI CDAD. BI ENES.                              REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00280656      LG CENTRO CIAL. CUPULA, LOCAL 63-64 0     38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014558768    38 03
07 380018715116   0521 PEREZ GONZALEZ HIGINIO                                  REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00280858      CL SAN SEBASTIAN 0                        38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 218 07 014558869    38 03
07 380025400335   0521 LUIS GONZALEZ MELCHOR                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00280959      CL LEONCIO RODRIGUEZ-C.C.CALZADILLA 0 1   38390  SANTA URSULA          38 03 218 07 014558970    38 03
07 380042547814   0521 GARCIA RODRIGUEZ JOSE FELIX                             REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00281060      CL NISPERERO(PINO ALTO) 36                38300  OROTAVA (LA)          38 03 218 07 014559071    38 03
07 380045380921   0521 DONIZ RODRIGUEZ TOMAS                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00281161      AV JOSE CAMPO LLARENA 0                   38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014559172    38 03
07 380051108365   0521 PLAXTON --- ROY MARK                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00281363      CL IRIARTE 37                             38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014559374    38 03
07 380056144382   0521 GARCIA RODRIGUEZ ROSARIO GABRIEL                        REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00281565      CL JAZMIN-EDIF.RES.ATLANTICO 71 BJ IZQ    38410  REALEJOS (LOS)        38 03 218 07 014559576    38 03
07 381008951332   0521 PAGES MARICHAL CARLOS GUSTAVO                           REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00281666      CL RAMON MARIAS 33 B                      38390  SANTA URSULA          38 03 218 07 014559677    38 03
07 381026492568   0521 KRETSCHMER --- HANS-WERNER                              REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00281868      CL BOTELLO, 1                             38370  MATANZA DE ACENTEJO   38 03 218 07 014559879    38 03
07 381032687535   0521 RAMOS --- MARIA ELIDUVINA                               REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00281969      CL ESPAÑA _EDIF. PULIDO REYES 46 2 3      38390  SANTA URSULA          38 03 218 07 014559980    38 03
07 381039228870   0521 GONZALEZ MENDEZ JAVIER                                  REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00282070      BD CARLOS ARIAS 0 10                      38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014560081    38 03
10 38104998131    1211 DIAZ MARCO JOSE JUAN                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00282171      CL LUIS RODRIGUEZ FIGUEROA 6 A6           38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014560182    38 03
07 381023389780   0611 MARTIN CAIROS VANESSA                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00285205      CL PALO PIQUE-LAS CANALES 10              38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 218 07 014561701    38 03
07 381032690060   0611 BATISTA GONZALEZ ANA BELEN                              REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00286215      CL REAL - GENOVES 80                      38450  GARACHICO             38 03 218 07 014562610    38 03
07 351005894062   0521 LINDQUIST --- EVA                                       REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00286619      CL LA MARINA-ED.BANCO EXTERIOR ESPA 10 4  38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014563014    38 03
10 38107007950    0111 VIMACRUZ S.L.UNIPERS ONAL                               REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00286720      CL REAL-EDF.GRANADILLAR-CRUZ SANTA 7 E 4  38410  REALEJOS (LOS)        38 03 218 07 014563115    38 03
10 38107756971    0111 ESPARIO, S.L.                                           REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00286821      CL SOR ANGELA DE LA CRUZ 25               38300  OROTAVA (LA)          38 03 218 07 014563216    38 03
10 38108625123    0111 ESTRUCTURAS Y CONSTR UCCIONES GARCIA LUIS  S.L.         REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00286922      CL  EL CALVARIO 28                        38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 218 07 014563317    38 03
10 38109843481    0111 JAISER HOSTELERIA 20 06 S.L.                            REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00287124      AV COLON 24                               38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014563519    38 03
07 380039279318   0521 PEREZ SIVERIO VICENTE                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00287427      CL MIRASOL 0                              38410  REALEJOS (LOS)        38 03 218 07 014563822    38 03
07 380043790828   0521 CABRERA LABRADOR DOMINGO                                REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00287528      CL LAS ROSAS.LOS TRES PINOS 8             38410  REALEJOS (LOS)        38 03 218 07 014563923    38 03
07 380053390188   0521 RAMOS MEDINA MARIA ASCENS                               REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00287629      CL VISTA ALEGRE ED.VIÑA VIEJA II 1        38380  VICTORIA DE ACENTEJO  38 03 218 07 014564024    38 03
07 381020031560   0521 GOLLER --- BERTRAM                                      REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00287932      CL ZAMORA-ED.MONTECARLO 17                38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014564327    38 03
07 381023525479   0521 LUIS FARRAIS MARIA JOSEFA                               REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00288033      CL LAS ROSAS- LOS TRES PINOS 8            38410  REALEJOS (LOS)        38 03 218 07 014564428    38 03
07 381027414977   0521 BRUNOLD --- MARIJA                                      REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00288134      CL EL LANCE TRANSVERSAL I 15              38410  REALEJOS (LOS)        38 03 218 07 014564630    38 03
07 381038834507   0521 SILVA ALMEIDA ORLANDO                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00288235      CL CALLEJON DE GOMEZ 56                   38350  TACORONTE             38 03 218 07 014564731    38 03
07 380044546216   0521 DELL AGNOLO ECHEGUREN MARIA INES                        REQUERIMIENTO DE BIENES
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38 03 97 00358867      CL AVDA COLON CEN.COM.VALLE MAR SAL 2 26  38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014567357    38 03
10 38103676305    0111 GRUPO ROBLES TENERIF E C.C. SOC. CIVIL                  REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 98 00117812      CL ACEVIÑOS  ED. MASARU 3                 38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014567458    38 03
10 38102657805    0111 PERFORACIONES GUMARS ,S.L.                              REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 99 00024980      CL HERMANOS PONTE, EL GUINCHO 0           38450  GARACHICO             38 03 218 07 014567761    38 03
10 38101985269    0111 KNAUS --- PETER                                         REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 99 00025788      CL ROMANTICA I LAS HIEDRAS 78             38410  REALEJOS (LOS)        38 03 218 07 014567862    38 03
10 38006881703    0111 INTER EURO PROPERTIE S, S.L.                            REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 99 00056912      CL ESCUELA 11                             38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014568165    38 03
10 38103907788    0111 DRAGO TAORO, S.L.                                       REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 99 00070349      CR  A EL AMPARO 138 1                     38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 218 07 014568266    38 03
10 38103880813    0111 DEVORA LEON JOSE MIGUEL                                 REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 99 00080554      CL SAN AGUSTIN 91                         38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 218 07 014568367    38 03
07 381039432772   0611 REAL ANCEAUME YESSICA                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00292275      CL ROSARIO SOTOMAYOR BR.SAN FELIPE 6 1 4  38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 218 07 014663044    38 03
07 381032528695   0521 MARTINI --- SVEN                                        REQUERIMIENTO DE BIENES
38 03 07 00292578      AV MAYORAZGO DE FRANCHY 17                38300  OROTAVA (LA)          38 03 218 07 014663347    38 03
07 381016235123   0611 FARIÑA MARTIN EVELIO                                    DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 07 00071094      CL CHASNA 4                               38300  OROTAVA (LA)          38 03 333 07 011701817    38 03
07 380054003817   0521 PACHECO PEREZ CIRO                                      DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 07 00125860      CL CTRA. SAN DIEGO 38 A                   38370  MATANZA DE ACENTEJO   38 03 333 07 011702928    38 03
07 350026031710   0521 RODRIGUEZ REYES JUAN                                    DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 01 00143474      CL LA HOYA - PARAISO SAN TELMO 34 704     38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 333 07 014038507    38 03
07 381021140390   0521 RODRIGUEZ ALVAREZ FRANCISCO                             DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 03 00102106      CL COOPERATIVA, LA VERA 16                38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 333 07 014139446    38 03
07 381018954254   0611 GONZALEZ MONTOYA ELMAN ALBERTO                          DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 03 00108772      CL LAS ANGUSTIAS 22                       38760  LLANOS DE ARIDANE (L  38 03 333 07 014139547    38 03
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07 381014972103   0521 HERNANDEZ GONZALEZ JESUS ROSMEN                         DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 04 00110116      CL TOSCAS BARRIOS 28                      38390  SANTA URSULA          38 03 333 07 014139749    38 03
10 38102645475    0111 CEDACO NORTE,S.L.                                       DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 07 00018958      CL  JOSE BETHENCOURT EDF. DRAGO 4 1 DCH   38300  OROTAVA (LA)          38 03 333 07 014140658    38 03
07 380032024223   0521 ARBELO MESA SANTIAGO                                    DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 07 00181939      CL LOS CASTAÑOS 9                         38390  SANTA URSULA          38 03 333 07 014140759    38 03
07 380042326229   0521 TEJERO CINTADO JOSE CARLOS                              DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 07 00186282      CL ELTOSCAL ED.LA PALMA 49                38410  REALEJOS (LOS)        38 03 333 07 014140860    38 03
10 38109575016    0111 MARTIN ESTEBANEZ GLORIA TERES                           DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 07 00188710      CL REPUBLICA DOMINICANA ED. MISISSI 14 4  38410  REALEJOS (LOS)        38 03 333 07 014140961    38 03
07 380049145632   0611 BORGES PEREZ JUAN CARLOS                                DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 07 00200531      CL ACEVIÑO -EL RAMAL- 30                  38300  OROTAVA (LA)          38 03 333 07 014141163    38 03
07 380044964831   0521 MENNA --- NICOLA                                        DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 02 92 00342374      UR TURQUESA PLAYA-AV.BLAS GLEZ. 0         38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 333 07 014181983    38 03
07 080468022602   0521 SALAZAR LOPEZ MANUEL                                    DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 05 00220580      CL NICOLAS DIAZ DORTA 7                   38480  BUENAVISTA DEL NORTE  38 03 333 07 014182084    38 03
07 380036262618   2300 JUAN ANTONIO BAEZ AV ILA                                DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 05 00253320      EL CAMPO. EDIF. LASA, 8 0                 38410  REALEJOS (LOS)        38 03 333 07 014182286    38 03
07 381022378051   0521 GARCIA MARTIN CARMEN ROSA                               DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 05 00260390      CL RONDA EL SAUZALITO 8 36                38360  SAUZAL                38 03 333 07 014182488    38 03
07 381016240981   0521 AVILA GONZALEZ DIEGO JOSE                               DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 05 00262818      CL GENERAL 123                            38370  MATANZA DE ACENTEJO   38 03 333 07 014182589    38 03
10 38005668593    0111 ALVAREZ GUILLEN FRANCISCO JOSE                          DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 05 00288985      CL DIECIOCHO DE JULIO 19 5 8              38002  SANTA CRUZ DE TENERI  38 03 333 07 014182690    38 03
07 381004840148   0521 TRUJILLO GOMEZ PEDRO JESUS                              DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 05 00320210      CM CUEVA DEL REY, EDF. REY LA CENTI 3     38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 333 07 014182892    38 03
10 38100736292    0111 PALENZUELA RODRIGUEZ JOSE LUIS                          DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 06 00014180      CL LA CENCELA 2                           38470  SILOS (LOS)           38 03 333 07 014204821    38 03
10 38108468408    0111 ALONSO GONZALEZ MAXIMA                                  DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 06 00039341      CL JULIO ROMERO DE TORRES 5               38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 333 07 014204922    38 03
07 380046339403   0611 RODRIGUEZ RODRIGUEZ ANTONIA MARIA                       DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 06 00075010      CR CAMPO DE FUTBOL 14 1 A                 38626  CABO BLANCO           38 03 333 07 014205023    38 03
07 381029748031   0521 MOGICA HERNANDEZ BARBARA                                DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 06 00129974      CT GRAL. LA MATANZA 161                   38370  MATANZA DE ACENTEJO   38 03 333 07 014205124    38 03
10 38107936625    0111 PACHECO HERNANDEZ JUNIOR                                DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 06 00300130      CL COLOMBO BAJO 5                         38300  OROTAVA (LA)          38 03 333 07 014205730    38 03
07 380024881787   0521 PEREZ DELGADO AGAPITO G                                 DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 06 00345495      CL GORDEJUELA S/N_-SAN AGUSTIN 0          38410  REALEJOS (LOS)        38 03 333 07 014205831    38 03
10 38108171849    0111 GONZALEZ MARRERO JOSE FRANCISCO                         DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 06 00461491      CL LA CARRETA 50                          38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 333 07 014206033    38 03
10 38107616121    0111 PERFORACIONES FARIÑA , S.L.U                            DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 06 00471696      CT GENERAL TF-326-BENIJOS 60 B            38300  OROTAVA (LA)          38 03 333 07 014206134    38 03
10 38108035241    0111 RAICES CANARIAS,S.L.                                    DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 06 00510702      CL C.COMERCIAL SAN EUGENIO 87 1           38660  ADEJE                 38 03 333 07 014206336    38 03
10 38108003212    0111 HERNANDEZ HERNANDEZ DAVID                               DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 06 00546165      CL SAN BARTOLOME 20                       38300  OROTAVA (LA)          38 03 333 07 014206538    38 03
10 38107925814    0111 RODRIGUEZ PEREZ EDEL                                    DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 07 00092821      CL TOSCAS DE ROMERO 64                    38410  REALEJOS (LOS)        38 03 333 07 014206841    38 03
10 38107592172    0111 AJUSOA,S.L.                                             DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 07 00180626      CL CRUZ DE LA CEBOLLA 25                  38300  OROTAVA (LA)          38 03 333 07 014207043    38 03
10 38106174760    0111 CONSTRUCCIONES NARPA  TENERIFE S.L.U.                   DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 07 00221143      CT PUERTITO 9                             38360  SAUZAL                38 03 333 07 014207245    38 03
10 38007207863    0111 ALUMINIOS RICARDO, S .L.                                DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 07 00247920      CL EL CHAMIZO 0                           38380  VICTORIA DE ACENTEJO  38 03 333 07 014207447    38 03
07 380025965460   0521 HERNANDEZ FEBLES JESUS                                  DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 04 96 00365389      AUTOPISTA NORTE 72 0                      38350  TACORONTE             38 03 333 07 014207548    38 03
10 38003506709    0111 PINO SAN LUIS MANUEL DANIEL                             DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 01 88 00134740      RAMBLA PULIDO 85                          38006  SANTA CRUZ DE TENERI  38 03 333 07 014287269    38 03
10 38005071944    0111 PERDOMO ACOSTA JOAQUIN                                  DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 88 00092975      LAS CANDIAS, 14                           38300  OROTAVA (LA)          38 03 333 07 014287370    38 03
07 380051131910   0521 GONZALEZ HERNANDEZ PEDRO RAMON                          DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 88 00115914      CALVO SOTELO 18                           38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 333 07 014287471    38 03
07 380029944278   0521 SACRAMENTO ESTEVEZ JESUS                                DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 89 00122510      CL EL MAR ED.PRINCI.3ªFASE 2A 0           38410  REALEJOS (LOS)        38 03 333 07 014287572    38 03
07 380053121824   0521 LLANAS YANES MIGUEL A                                   DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 90 00018362      PEREZ ZAMORA 10                           38410  REALEJOS (LOS)        38 03 333 07 014287673    38 03
07 380022323617   0521 GONZALEZ GUTIERREZ DOMINGO E                            DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 91 00116605      UR LA ROMANTICA 14                        38410  REALEJOS (LOS)        38 03 333 07 014287875    38 03
10 38007260710    0111 ARIAS CEBALLOS CARLOS                                   DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 92 00137850      CL BENCOMO. PUNTA BRAVA 94                38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 333 07 014287976    38 03
07 350056647435   0521 JIMENEZ CABRERA FRANCISCO                               DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 92 00206255      CN SAN ANTONIO. EDF AMOS 1 2 F            38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 333 07 014288077    38 03
10 38103951036    0111 ADENSTEDT --- MICHAEL                                   DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 00 00032808      CL UCANCA  URB. LAS ADELFAS 3             38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 333 07 014331527    38 03
07 381001490416   0611 HERNANDEZ HERNANDEZ MONICA                              DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 00 00037252      CL LAS ABIERTAS 60                        38439  VEGA (LA)             38 03 333 07 014331628    38 03
07 380025583322   0521 GONZALEZ ESPINOSA JOSE MANUEL                           DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 00 00037656      CL SAN VICENTE 7 3 IZQ                    38410  REALEJOS (LOS)        38 03 333 07 014331729    38 03
10 38103548888    0111 NOSTROCAR DE AUTOMOC ION,S.L.                           DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 00 00102122      CR  GENERAL LAS ARENAS 69                 38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 333 07 014331830    38 03
07 380054395857   0521 HUSIC GOLLER SONJA                                      DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 01 00040212      CL LA LONGUERA 64                         38410  REALEJOS (LOS)        38 03 333 07 014332133    38 03
07 320044917471   0521 GONZALEZ GONZALEZ JOSE A                                DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 01 00043242      CL CTRA. GRAL 206                         38370  MATANZA DE ACENTEJO   38 03 333 07 014332234    38 03
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10 38105302366    0111 CONSTRUCCIONES CAIRO S Y GORRIN, S.L. LA                DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 01 00048696      PS VENEZUELA  BO. LA VEGA 48              38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 333 07 014332436    38 03
07 381018383065   0521 SCHWARZ --- HELMUT HANS                                 DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 01 00091641      CL REAL 163                               38370  MATANZA DE ACENTEJO   38 03 333 07 014380734    38 03
10 38105262657    0111 BAUMANN --- SASCHA                                      DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 01 00101846      CR LAS ARENAS 125                         38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 333 07 014380835    38 03
07 380029683085   0521 HERNANDEZ GARCIA ARISTEO                                DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 01 00102755      CL  NUEVA LA VERA, 8 0                    38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 333 07 014380936    38 03

.../...
- 4 -
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07 080363538444   0521 ESTEVE SOLER MERCEDES                                   DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 01 00105280      CL PINTOR HERNANDEZ QUINTANA 4            38300  OROTAVA (LA)          38 03 333 07 014381037    38 03
07 381013747980   0521 WIEDMANN --- KLAUS                                      DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 01 00111546      CN ACENTEJO 66                            38370  MATANZA DE ACENTEJO   38 03 333 07 014381138    38 03
10 38104495549    0111 RUIZ TRUJILLO RODRIGO                                   DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 01 00121145      CL CALVARIO 0                             38300  OROTAVA (LA)          38 03 333 07 014381441    38 03
07 380051747858   0611 ALAYON GONZALEZ JUAN JOSE                               DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
38 03 97 00061807      CL PELINOR -PUNTA BRAVA- 50               38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 333 07 014600396    38 03
07 430053468689   0521 CHUMILLA LUCENA MARIA ARACELI                           NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 97 00230747      CL EL TOSCAL 29 9                         38410  REALEJOS (LOS)        38 03 351 07 013047588    38 03
10 38105766148    0111 CAIROS GRILLO ATILANO                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 03 00054919      BO  BRRIO LA VEGA. PASEO VENEZUELA 48     38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 351 07 013052642    38 03
07 350062539274   0521 RAVELO RODRIGUEZ JOSE LUIS                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 06 00375104      CL LOMO CASTRO - 2                        38414  ICOD EL ALTO          38 03 351 07 013063150    38 03
07 381026997069   0521 CRUZ LUIS JESUS MIGUEL                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00202349      CL EL NARANJO 4                           38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 013070931    38 03
07 381004636751   0521 GARCIA RIVERO MARIA MONICA                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00240240      CT GENERAL VALLE GUERRA 194 1 B           38270  LAGUNA (LA)           38 03 351 07 013075173    38 03
07 340015479040   0521 SALGADO SALAS JOSE                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 06 00031661      CL LA HOYA-E.PARAISO-S.TELMO 0 306        38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 013702845    38 03
10 38109858942    0111 ESPINOLA BARROSO MIGUEL                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00256105      CL EL ANDEN, 80                           38410  REALEJOS (LOS)        38 03 351 07 013704360    38 03
07 380025510974   0521 LUIS MORALES BASILIO                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 93 00043204      CL ARTEMISA PLAYA LA VIUDA 12             38530  CANDELARIA            38 03 351 07 014066795    38 03
07 380030012784   0521 DIAZ RODRIGUEZ MARCELINO                                NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 94 00223285      LOS ZARZALES, 118                         38390  SANTA URSULA          38 03 351 07 014067304    38 03
07 380044750118   0521 HERNANDEZ MORALES MARIA                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 96 00329639      CL CTRA.GRAL.LA MATANZA 235               38400  MATANZA DE ACENTEJO   38 03 351 07 014068213    38 03
07 380055559554   0611 LORENZO BETHENCOURT DAVID                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 97 00300465      AV  ARCHIP. CANARIO -LA VERA- 7 3 A       38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014068819    38 03
10 38104568503    0111 BELTRAN PEREZ JESUS MANUEL                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 00 00109091      CL INGENIERO HORACIO MARTIN 9             38480  BUENAVISTA DEL NORTE  38 03 351 07 014070031    38 03
07 381018038717   0611 SACRAMENTO MARTIN CARMEN TERESA                         NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 02 00042259      CL SAN FELIPE 6                           38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 351 07 014071243    38 03
07 381013409490   0611 HERNANDEZ GONZALEZ ADTEYSEYS                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 03 00049966      CL LOMO PIEDRAS-RAVELO 173                38360  SAUZAL                38 03 351 07 014071849    38 03
07 380047820873   0521 HERNANDEZ BELLO FRANCISCO                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 03 00213755      CL TUQUESIL - COLOMBO 5                   38300  OROTAVA (LA)          38 03 351 07 014073364    38 03
07 381001827185   0521 RODRIGUEZ GUERRA MARIA CLOTILDE                         NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 03 00338845      CL FELIX BENITEZ LUGO.ED.LOS MORALI 25 1  38470  SILOS (LOS)           38 03 351 07 014073970    38 03
07 380025119338   0521 BORGES GONZALEZ MARIA L                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 04 00000483      CL AVDA MELCHOR LUZ E IZA\A 5 P52 0       38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014074273    38 03
07 380054438600   0521 MARTINEZ GALDON BLANCA                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 04 00218432      CM DEL COCHE EDIF. MARIA JOSE 1 1 B       38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014075485    38 03
07 380043080001   0521 BATISTA CAMACHO JAIME                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 05 00097110      UR EL PINITO 31                           38711  BREÑA BAJA            38 03 351 07 014075788    38 03
07 381002489011   0611 DIAZ ARMAS AMANDO JESUS                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 06 00131691      UR LA FLORIDA 9 5 IZD                     38320  CUESTA (LA)           38 03 351 07 014076600    38 03
07 381011080682   0611 PEREZ PICARAZZI JUAN                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 06 00159377      CL LOS LLAMITOS 44                        38480  BUENAVISTA DEL NORTE  38 03 351 07 014077206    38 03
07 381009387125   0521 DELGADO HERNANDEZ JOSE GREGORIO                         NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 06 00165744      CL CTRA. GRAL. LA MONTAÑETA 9             38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 351 07 014077509    38 03
07 381011921653   0611 SANCHEZ HERNANDEZ JUAN LUIS                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 06 00536465      CT GENERAL CUESTA LA VILLA 137            38390  SANTA URSULA          38 03 351 07 014078418    38 03
07 151001699651   0521 MARTINEZ FERNANDEZ ROBERTO FRANCIS                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 06 00560515      AV HNOS. FERNANDEZ PERDIGON, 6 5º 507     38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014078721    38 03
07 381006182687   0521 GONZALEZ GONZALEZ OSCAR DAVID                           NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00012995      CL  CUARTA BARBUZANO-SAN ANTONIO 49       38300  OROTAVA (LA)          38 03 351 07 014079024    38 03
07 381013444351   0611 FERNANDEZ CABRERA DANIEL                                NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00174764      CL EL PERAL 3                             38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014081145    38 03
07 381037738609   0611 LUIS GONZALEZ MARIA TERESA                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00203561      CL FALLA EL REVENTON 6                    38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 351 07 014082054    38 03
07 381017630509   0611 HERNANDEZ GONZALEZ VANESA                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00215988      CL GUIA 51                                38370  MATANZA DE ACENTEJO   38 03 351 07 014082660    38 03
07 381013696147   0611 MEDINA HERNANDEZ ANDRES VALERIA                         NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00233974      LG FINCA LAS CARVAS 0                     38470  SILOS (LOS)           38 03 351 07 014083266    38 03
07 380052589031   0611 MARTIN GONZALEZ ANTONIO                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00249132      BO MOÑIGAL 42                             38300  OROTAVA (LA)          38 03 351 07 014083872    38 03
07 381002792034   0611 JORGE GONZALEZ ROSA ELENA                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00261155      CL LA GRACIOSA-ED AMANECER 6              38470  SILOS (LOS)           38 03 351 07 014086502    38 03
10 38103112691    0111 RODRIGUEZ BRAVO JOSE DOMINGO                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 04 01 00021705      CL LOS MOSQUITOS, 15                      38390  SANTA URSULA          38 03 351 07 014087411    38 03
07 380028816856   0521 PARDO SANCHEZ SATURNINO                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 92 00310026      CL ISLA DE TENERIFE BLQ.11 0              38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014120349    38 03
10 38101122474    0111 RAMOS GARCIA JOSE LUIS                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 96 00257190      CL ALMACIGO. CTRA BOTANICO 2              38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014200171    38 03
07 381032931247   0521 SCHNIER --- KAI UWE                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 06 00266683      CL FINLANDIA 5                            38300  OROTAVA (LA)          38 03 351 07 014254533    38 03
10 38007253131    0111 FRAGOSO ROIG DAVID                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 92 00137446      CL MEDIA CUESTA.EDF. ALTA IV 18 1º A      38410  REALEJOS (LOS)        38 03 351 07 014277367    38 03
07 380021674020   0521 GONZALEZ MARTIN VICENTE                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 92 00308713      ACRTA AMPARO-EL BACHE 0                   38430  OROTAVA (LA)          38 03 351 07 014278074    38 03
10 38006104790    0111 PEÑA HERNANDEZ JESUS VICENTE                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 92 00009326      CL REAL 224                               38350  TACORONTE             38 03 351 07 014362849    38 03
07 380047532503   0611 BETHENCOURT BORGES DOMINGO JOSE                         NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 06 00080161      BD CRUZ PINO PORT. 6-5 A 0                38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014368610    38 03
07 381012422821   0611 DORTA DORTA MILEIDIS                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 00 00094442      CL EL MONTE 3                             38435  TANQUE                38 03 351 07 014407814    38 03
10 38108216915    0111 GONZALEZ DIAZ JUAN                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 05 00352239      CL LOS PASITOS-LA PERDOMA 55              38300  OROTAVA (LA)          38 03 351 07 014507844    38 03
10 38107738278    0111 CASAÑAS GONZALEZ FRANCISCO ORLAN                        NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 05 00126614      CL LA CRUZ DE LA ASOMADA-S.JUAN REP 0     38459  GARACHICO             38 03 351 07 014512086    38 03

.../...
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07 380030795858   0611 GONZALEZ GONZALEZ GREGORIO                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 02 97 00048786      LG BO AMPARO RAMALLO 10                   38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 351 07 014526436    38 03
07 380045161861   0521 TORRES HERNANDEZ MARIA CARM                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 93 00111912      C/ TOSCAS DE ROMERO 22                    38410  REALEJOS (LOS)        38 03 351 07 014526739    38 03
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07 380044750118   0521 HERNANDEZ MORALES MARIA                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 96 00329639      CL CTRA.GRAL.LA MATANZA 235               38400  MATANZA DE ACENTEJO   38 03 351 07 014527345    38 03
07 380048854733   0521 RODRIGUEZ SANTOS CARMELO                                NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 97 00024926      LA PLAYITA ALTA,9 0                       38300  OROTAVA               38 03 351 07 014527648    38 03
10 38101145009    0111 GOMEZ RODRIGUEZ GABRIEL JOSE                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 97 00045740      CL ESPAÑA 12                              38390  SANTA URSULA          38 03 351 07 014527951    38 03
07 380037122581   0521 MORENO RODRIGUEZ LUIS                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 97 00206091      CL ESQUILON 72                            38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014528254    38 03
07 380056942008   0611 QUINTERO LORENZO ANIBAL JESUS                           NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 00 00001381      CL LA PAZ 37                              38410  REALEJOS (LOS)        38 03 351 07 014529163    38 03
07 380047622328   0521 GONZALEZ MARTIN DANIEL                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 00 00083530      LG B. LA MANCHA C/CANARIAS 2 0            38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 351 07 014529466    38 03
07 381014317351   0521 PEREZ PINTON MARIA ALESSANDR                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 01 00080123      AV CRUZ ROJA  PUERTO NAOS 9 BAJ           38760  LLANOS DE ARIDANE (L  38 03 351 07 014530375    38 03
07 381017605146   0611 DIAZ DELGADO YOLANDA                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 02 00041855      CL SAN AGUSTIN 0                          38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 351 07 014530981    38 03
10 38105460293    1211 VAZQUEZ SEIJAS MANUEL LUIS                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 03 00008742      CL ZUMACAL 92                             38390  SANTA URSULA          38 03 351 07 014531890    38 03
07 380047819055   0611 RODRIGUEZ GONZALEZ FRANCISCO                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 03 00102914      LG CNO.CORDOBES,5,3º,EF.ISLAS MENOR 0     38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014532193    38 03
07 380037246055   0521 CASTILLO CASTILLO ANTONIO CELSO                         NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 03 00116654      CL VILLANUEVA ESQ.EL LOMO 4               38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014532496    38 03
07 381007755505   0521 BRANDSTETTER --- HEINZ                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 03 00204358      CL ALEMANIA-APT. 15-23 0                  38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014532702    38 03
07 380044698786   0521 MARTIN RODRIGUEZ ALICIA                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 03 00241239      CL PUERTO VIEJO 29                        38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014533005    38 03
07 381028650517   0521 NAVARRO FLORES LUZ                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 04 00002608      CL TEOVALDO POWER 16                      38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014533308    38 03
07 381014132647   0521 ALVES MOTA PAULO JORGE                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 04 00037566      CL JUAN ORTIZ DE ZARATE.EDF.CARPISA 0 2   38300  OROTAVA (LA)          38 03 351 07 014533611    38 03
07 381006124689   0521 MARTIN FERNANDEZ JOSE ANTONIO                           NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 04 00048781      CL PUERTO VIEJO 17                        38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014533914    38 03
07 381007001935   0611 MEDINA HERNANDEZ CARLOS DAVID                           NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 04 00080915      CL FINCA LAS CABRAS-S/N 0                 38470  SILOS (LOS)           38 03 351 07 014534217    38 03
10 38108132948    0111 GARCIA YANES PEDRO                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 05 00335566      CL LA COSTA 53 A                          38380  VICTORIA DE ACENTEJO  38 03 351 07 014535126    38 03
07 380045636252   0611 GONZALEZ DIAZ SANTIAGO                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 06 00056115      CL TIO LUIS-LA PERDOMA 121                38300  OROTAVA (LA)          38 03 351 07 014535429    38 03
07 381029525537   1221 DAWSON --- MARINELA DANIEL                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 06 00315991      AV GENERALISIMO 25 7º 712                 38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014535732    38 03
07 381027709415   0611 LOPEZ GORRIN DEIVYS RAMON                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 06 00428856      CL INFANTA ISABEL, 1. ED. ACHIRA 0 1º     38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 351 07 014536338    38 03
10 38109566427    0111 MENDEZ PADILLA CRISTO MANUEL                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00122224      CL EL HORNO 35                            38410  REALEJOS (LOS)        38 03 351 07 014537550    38 03
07 381014924108   0521 RUIZ RODRIGUEZ NOEMI                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00136671      AV ALONSO FERNANDEZ DE LUGO 4 BJ          38300  OROTAVA (LA)          38 03 351 07 014537853    38 03
07 381034982593   0521 VIEHOVER --- EVA MARIA                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00161529      CL VISTA PARAISO 21 1                     38390  SANTA URSULA          38 03 351 07 014538762    38 03
07 381017887557   0521 HERNANDEZ REGALADO JESUS                                NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00164054      CL FURNIA, 2. PALO BLANCO 0               38410  REALEJOS (LOS)        38 03 351 07 014539065    38 03
07 381036767696   0521 KECK --- HANS JURGEN                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00183656      CL SAN ISIDRO 59 2º B                     38410  REALEJOS (LOS)        38 03 351 07 014539671    38 03
07 380039699549   0521 MENDEZ VERDE YOLANDA                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00201339      CL COLON EL LANCE 45 4                    38435  TANQUE                38 03 351 07 014539974    38 03
07 381036174784   0611 DZIKOWSKA --- BEATA MARIA                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00225688      CL EL RINCON 0                            38480  BUENAVISTA DEL NORTE  38 03 351 07 014540580    38 03
07 381036174380   0611 JENEROWICZ --- EWELINA                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00256711      CL EL RINCON 0                            38480  BUENAVISTA DEL NORTE  38 03 351 07 014540883    38 03
10 38109405769    0111 MESA PERELLO ANA LIDIA                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00261458      CL PUERTO VIEJO, 17                       38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 351 07 014541186    38 03
07 380040245779   0521 DE PAZ NORIEGA ANTONIO MANUEL                           NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
38 03 07 00270350      CL TIJARAFE 47                            38390  SANTA URSULA          38 03 351 07 014543210    38 03
10 38106030573    0111 GARCIA PADILLA JUAN JOSE                                NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 02 00117536      CL TINGUARO 34                            38410  REALEJOS (LOS)        38 03 366 07 013878354    38 03
07 380030252456   0521 PEREZ PACHECO JOSE LUIS                                 NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 95 00042753      CL JOSÉ PÉREZ - Bº EL PALMAR 1            38480  BUENAVISTA DEL NORTE  38 03 366 07 013878455    38 03
07 381002977445   0611 LUIS PEREZ MILAGROS                                     NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 06 00065714      CL LLANITO PERERA CASABLANCA 26 A         38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 366 07 013878960    38 03
07 381022738971   0521 ASCANIO GARCIA JUAN BERNARDO                            NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 03 00299136      CL VELAZQUEZ URB.S.NICOLAS 45             38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 366 07 014089431    38 03
10 38103744811    0111 DIAZ EXPOSITO MARIA CARMEN                              NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 99 00040643      CL NUEVA 32                               38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 366 07 014207851    38 03
07 380052408872   0521 LUIS GONZALEZ EGLE CARMEN                               NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 05 00025772      CL GRANADILLO-PIE DE LAS LAJAS 5          38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 366 07 014288481    38 03
07 381007511890   0521 HERNANDEZ FLORENTIN EDMUNDO JOSE                        NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 07 00190427      CL SAN AGUSTIN 22                         38410  REALEJOS (LOS)        38 03 366 07 014289087    38 03
07 380050737240   0521 EVORA LEON SIGFREDO                                     NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 05 00018193      CL SAN ISIDRO 8                           38300  OROTAVA (LA)          38 03 366 07 014290404    38 03
07 380033952907   0521 GARCIA GONZALEZ ANTONIA M                               NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 07 00042503      CL SIXTO PERERA GLEZ. 10                  38300  OROTAVA (LA)          38 03 366 07 014381946    38 03
10 38106740289    0111 REAL PEREZ FRANCISCO JAVIE                              NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 05 00346175      CL GORDEJUELA 0                           38410  REALEJOS (LOS)        38 03 366 07 014382956    38 03
07 380902342878   0521 LOPEZ LEON M CANDEL                                     NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 07 00087161      LG PLAYA S MARCOS. APT.LOURDES 107        38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 366 07 014383360    38 03
10 38108979272    0111 LA PALMITA PANADEROS  S.L.UNIPERSONAL                   NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 07 00135358      CL TINGUARO 1                             38410  REALEJOS (LOS)        38 03 366 07 014384572    38 03
10 38107930864    0111 VILLAR Y MACIAS S.L.                                    NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 07 00188609      AV 25 DE NOVIEMBRE 3                      38440  GUANCHA (LA)          38 03 366 07 014386390    38 03

.../...
- 6 -

NUM. REMESA:  38 03 1 07 000018

TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL                                  PROCEDIMIENTO
EXPEDIENTE              DOMICILIO                                COD.P  LOCALIDAD              NUM.DOCUMENTO            URE

------------------ ---- ------------------------------------------------------------------------------------------------ ----
10 38108365041    0111 FRUTAS DONIZ Y TOSTA DORES REUNIDOS,S.L.                NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 07 00180727      CL ROGELIO NICOLAS AFONSO HERNANDEZ 8 B   38430  ICOD DE LOS VINOS     38 03 366 07 014386592    38 03
10 38105550425    0111 SALAZONES Y BACALAOS  COMO DECIA MI PADRE , S.L.        NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 07 00164963      CL DOCTOR GONZALEZ 46                     38410  REALEJOS (LOS)        38 03 366 07 014387303    38 03
10 38101985269    0111 KNAUS --- PETER                                         NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 99 00025788      CL ROMANTICA I LAS HIEDRAS 78             38410  REALEJOS (LOS)        38 03 366 07 014413975    38 03
07 380054003817   0521 PACHECO PEREZ CIRO                                      NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 07 00125860      CL CTRA. SAN DIEGO 38 A                   38370  MATANZA DE ACENTEJO   38 03 366 07 014414581    38 03
10 38000984507    1211 PEREZ CARDENAS MIGUEL                                   NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 06 00283154      AV MELCHOR LUZ 1 D 4 402                  38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 366 07 014463283    38 03
10 38103516960    0111 RAMOS OLIVA GREGORIO                                    NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 07 00107369      CL ZURBARAN 10                            38300  OROTAVA (LA)          38 03 366 07 014463485    38 03
10 38000984507    1211 PEREZ CARDENAS MIGUEL                                   NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
38 03 06 00283154      AV MELCHOR LUZ 1 D 4 402                  38400  PUERTO DE LA CRUZ     38 03 366 07 014600804    38 03

A N E X O I

NUM.REMESA: 38 03  1 07 000018

URE DOMICILIO                                               LOCALIDAD                  TELEFONO    FAX
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
38 03 AV JOSE DEL CAMPO LLANERA, S/N 0                        38400 PUERTO DE LA CRUZ (S 922 0389692 922 0389693
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
CABILDO INSULAR DE LA PALMA

Servicio de Recursos Humanos
A N U N C I O

464 11936
A los efectos establecidos en el artículo 104.3 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, se hace público que por
Decreto de la Presidencia del Excmo. Cabildo Insu-
lar de La Palma, de fecha 2 de octubre de 2007, fue
nombrada Secretaria Particular, doña Carmen Ramos
Rodríguez, en régimen de Personal Eventual con unas
retribuciones brutas mensuales correspondientes a
un Administrativo de Administración General, pues-
to base, de este Excmo. Cabildo Insular, y en régi-
men de dedicación completa.

Santa Cruz de La Palma, a 20 de diciembre de 2007.
El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Área de Gobierno de Servicios Centrales

Servicio de Recursos Humanos
A N U N C I O

465 11914
La Sra. Concejala Delegada de Recursos Humanos

del Área de Servicios Centrales, mediante Resolu-
ción dictada con fecha 13 de julio de 2007, ha dis-
puesto lo que a continuación literalmente se trans-
cribe:

“Visto informe de fecha 10 de mayo de 2007, del
Servicio de Recursos Humanos del tenor literal si-
guiente: “Bases que han de regir el procedimiento
selectivo para la provisión, por funcionarios de ca-
rrera, de ocho (8) plazas de Auxiliar de Biblioteca
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Teneri-
fe, mediante Promoción Interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Oferta de
Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife para el año 2005 de fecha 23 de di-
ciembre de 2005 (B.O.P. nº 208), procede convocar
las correspondientes pruebas selectivas para la pro-
visión de 8 plazas de Auxiliar de Biblioteca.

En la Plantilla de Personal Funcionario, aprobada
con el Presupuesto Municipal para el presente año,
en sesión extraordinaria del Excmo. Ayuntamiento
Acuerdo Plenario de 31 de marzo de 2006, figuran 8
plazas de Auxiliar de Biblioteca de Funcionario de
Carrera, de la Subescala de Servicios Especiales, Es-
cala de Administración Especial.

En general las funciones específicas a desempeñar
en el puesto de trabajo son, entre otras, las siguien-
tes: orienta e informa a los usuarios sobre ubicación
de libros, periódicos, revistas, microfilm, boletines,
etc., facilita información bibliográfica, preparación
y control del material para encuadernación, com-
prueba la recepción y estado de los libros, realizan-
do en cada uno de los casos de paginación, sellado y
grapado de los mismos, así como su colocación, re-
gistro de libros, periódicos, revistas, boletines, etc.

El ingreso en la Función Pública Local se realiza-
rá, con carácter general, a través de sistema de opo-
sición, salvo que, por la naturaleza de las plazas o de
las funciones a desempeñar, sea más adecuada la uti-
lización del sistema de concurso-oposición o con-
curso, conforme al art. 2 del R.D. 896/1991, de 7 de
junio. De acuerdo con la motivación que se incluye
en los apartados siguientes, se justifica plenamente
la elección del sistema de concurso-oposición.

El desempeño del puesto de trabajo precisa cono-
cimientos que “presuponen una cierta formación o
experiencia básica en tareas de bibliografía”, y, por
ello, se presenta un procedimiento de selección es-
tructurado fundamentalmente a través de tres ejerci-
cios eliminatorios y obligatorios. El primer y segun-
do ejercicio, ambos teóricos, tratan los contenidos
comunes y específicos adecuados a las plazas. El ter-
cero consiste en un supuesto de carácter práctico To-
do de conformidad con los arts. 8 y 9 del R.D. 896/1991,
de 7 de junio. 

La promoción interna, uno de los eslabones fun-
damentales de la carrera administrativa que se defi-
ne como el derecho a ascender dentro de la jerarquía
administrativa, a través de unos cauces objetivados
de promoción que le permiten a lo largo de la vida
profesional, tanto la consolidación de las mejores re-
tribuciones como el acceso irreversible a más cuali-
ficados puestos de trabajo, consiste esencialmente en
el ofrecimiento al personal de oportunidades de su-
peración mediante procedimientos selectivos de as-
censo a subescalas, tareas y puestos de trabajo más
complejos y mejor retribuidos, a tenor del art. 25 de
la Ley 30/84, de 2 de agosto, y concordantes. 

La Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de la
Función Pública en su redacción inicial estableció
una reserva del 50 por 100 de las plazas vacantes pa-
ra promoción interna que fue suprimida en la refor-
ma operada por la Ley 23/1988, por lo que en la ac-
tualidad no existe un cupo mínimo, ni máximo de
reserva de plazas para promoción interna por lo que
en aplicación del artículo 35 de nuestra Carta Mag-
na, que regula la promoción a través del trabajo con
independencia de la coyuntura económica existente
y que se refiere también al desarrollo continuado de
la capacidad del empleado público (la Sentencia del
Tribunal Constitucional 50/86, de 23 de abril con-
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firma la aplicación de este derecho en el ámbito fun-
cionarial al señalar respecto de la convocatoria de
unas oposiciones restringidas que no resultaba por sí
misma contraria a la Constitución, sino acorde con
ella, dado el mandato constitucional de favorecer la
promoción inmediata del trabajo), se procede a con-
vocar la totalidad de la plazas mediante promoción
interna que en términos de eficacia, a la vez que per-
mite a la Administración utilizar recursos entrenados
por ella misma mediante la experiencia profesional
y la formación, puede repercutir positivamente en el
clima de la organización por la motivación que pro-
duce una adecuada valoración como méritos del ca-
pital individual de antigüedad y formación específi-
ca de los distintos aspirantes que tienen atribuido el
desempeño de las funciones que constituyen el ob-
jeto peculiar de una carrera, profesión arte u oficio,
a tenor del art. 170 del R.D. Leg 781/1986, de 18 de
abril.

En este ámbito el principio de igualdad se concre-
ta en la exigencia jurídica de superar las pruebas se-
lectivas propias de la oposición en los términos ge-
nerales de la ley, contenida en el art. 74.1 del R.D.
364/995, de 10 de marzo, al disponer que “los siste-
mas selectivos que podrán utilizarse son la oposición
o el concurso-oposición”, al tiempo que se armoni-
za con el derecho a la promoción personal en el tra-
bajo mediante técnicas como la posibilidad de exen-
ción de aquellas materias cuyo conocimiento se ha
acreditado suficientemente en las de ingreso en las
subescalas de origen, contemplada en el art. 77 del
Reglamento de Ingreso.

De conformidad con lo previsto en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local que señala en su artículo 127.1-h) que corres-
ponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación del
presente expediente, al disponer que le aprobar las
bases de las convocatorias de selección y provisión
de puestos de trabajo. Esta competencia se encuen-
tra delegada en la Sra. Concejala Delegada de Re-
cursos Humanos, por Decreto del Excmo. Sr. Alcal-
de de fecha 18 de junio de 2007 y acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 26 de junio de 2007.

Por todo lo expuesto, se eleva el presente expe-
diente a la Sra. Concejala Delegada de Recursos Hu-
manos, con la siguiente Propuesta de Resolución:

Primero.- Proceder a la aprobación de las bases y
anexos, cuyo texto se adjunta, que han de regir el pro-
cedimiento selectivo para la provisión, por funcio-
narios de carrera, de ocho (8) plazas de Auxiliar de
Biblioteca del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife, mediante promoción interna.

Segundo.- Proceder a su correspondiente publica-
ción.

“Bases que han de regir el procedimiento selecti-
vo para la provisión, por funcionarios de carrera, de
ocho (8) plazas de Auxiliar de Biblioteca del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

1. Objeto y características de las plazas.
Se convocan pruebas selectivas para la provisión,

por funcionarios de carrera, de ocho (8) plazas va-
cantes de Auxiliares de Biblioteca, perteneciente a la
Escala de Administración Especial, Subescala Ser-
vicios Especiales, Clase Cometidos Especiales. Di-
chas plazas están incluidas en la Oferta de Empleo
Público del año 2005.

Las plazas están dotadas con el sueldo correspon-
diente al Grupo D, pagas extraordinarias, trienios y
demás retribuciones complementarias relacionadas
con el puesto de trabajo.

Las plazas convocadas pertenecen al turno de pro-
moción interna.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las

pruebas selectivas, bastará con que los aspirantes ma-
nifiesten que reúnen todos y cada uno de los requi-
sitos que a continuación se especifican, en el mo-
mento de finalización de presentación de solicitudes
de participación.

a) Ser funcionario del Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife, Grupo E de la Escala de Administración
General o Especial, excluido el Cuerpo de la Policía
Local.

b) Haber prestado servicios efectivos en el Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife durante, al me-
nos, dos años, como funcionario de carrera en cuer-
pos o escalas del grupo de titulación inmediatamente
inferior al del cuerpo o escala al que se pretenda ac-
ceder.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener
el Título de Graduado Escolar o equivalente.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-

tivas deberán hacerlo cumplimentando el impreso
normalizado establecido por el Ayuntamiento de San-
ta Cruz de Tenerife, que les será facilitado en el Re-
gistro General de la Oficina de Atención e Informa-
ción Ciudadana sita en la calle General Antequera,
nº 14 y en los Registros Auxiliares de las Oficinas de
Atención e Información Ciudadana de los Distritos
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Teneri-
fe. Asimismo, dicho impreso podrá obtenerse a tra-
vés de Internet consultando la página web
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http://www.sctfe.es. Este impreso deberá obtenerse
por duplicado al objeto de que el interesado se que-
de con copia sellada de la instancia presentada. 

Los derechos de examen, conforme al artículo 2.2
de la Ordenanza Municipal reguladora de la Tasa, no
se devengaran en todos aquellos supuestos en los que
las plazas de personal funcionario o laboral que se-
an convocadas a concurso sean iguales o inferiores
a diez.

La solicitud de participación deberá ir acompaña-
da, necesariamente, de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada o fotocopia acompañada
de original para su compulsa de:

1.- Documento Nacional de Identidad, vigente en
el momento de finalización del plazo de presentación
de instancias, los que posean la nacionalidad espa-
ñola.

2.- Tarjeta de identidad en vigor de su país de ori-
gen o el pasaporte, y de la tarjeta de residente co-
munitario en vigor, para los aspirantes incluidos en
el apartado a.2) de la base segunda.

3.- Pasaporte y de la tarjeta de familiar de residen-
te comunitario, los aspirantes incluidos en el aparta-
do a.3) de la base segunda.

b) En el caso de discapacidad, se unirá bien la cer-
tificación de la discapacidad y el grado reconocido,
bien la certificación de los Servicios Públicos de Em-
pleo y declaración jurada o promesa escrita del as-
pirante en cuanto a la acreditación de las rentas.

En dicho impreso deberá hacerse constar expresa-
mente que se participa por el turno de promoción in-
terna.

Adaptaciones por discapacidad.- En las pruebas se-
lectivas se establecerán para las personas que así lo
soliciten, las adaptaciones de tiempo y medios posi-
bles. A ese fin los interesados concretarán en el apar-
tado de la solicitud dedicado a “otros datos” la dis-
capacidad y las adaptaciones que interesan.

Ambos extremos serán acreditados mediante cer-
tificación vinculante del equipo multiprofesional a
que se refiere el artículo 10 de la Ley 13/1982, de 7
de abril, y el artículo 6 de la Ley Territorial 9/1987,
de 28 de abril, de Servicios Sociales, en la que, asi-
mismo, deberá constar que el solicitante está en con-
diciones de cumplir las tareas fundamentales de los
puestos de trabajo a que aspira. 

Cuando la disminución acreditada del aspirante
afecte a su capacidad productiva o mecánica para el
desarrollo de las pruebas o ejercicio de que se trate
en el tiempo señalado, podrá admitirse excepcional-

mente la ampliación en un tercio del tiempo previs-
to para su realización.

3.2. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de vein-

te días naturales contados a partir del siguiente a la
publicación del anuncio de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial del Estado. En dicho anuncio figurará la
oportuna referencia al número y fecha del Boletín
Oficial de la Provincia, en el que, con anterioridad,
se haya publicado íntegramente la convocatoria, ba-
ses y programa. 

3.3. Lugar de presentación.
El impreso de solicitud con su copia, debidamen-

te cumplimentado, se presentará en el Registro Ge-
neral de la Oficina de Atención e Información Ciu-
dadana sita en la calle General Antequera, nº 14 y en
los Registros Auxiliares de las Oficinas de Atención
e Información Ciudadana de los Distritos del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife en el hora-
rio propio de las Oficinas de Atención e Información
Ciudadana que se anunciará en la correspondiente
convocatoria.

Asimismo se podrán presentar las solicitudes en
las oficinas públicas previstas en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4.- Admisión de aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las

pruebas selectivas, bastará con que los aspirantes ma-
nifiesten que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en la base segunda, referido siempre
a la fecha de expiración del plazo de presentación.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes,
se dictará resolución por el órgano competente en el
plazo máximo de 1 mes, aprobando la relación pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, con in-
dicación de la causa de exclusión. Dicha resolución
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
y contendrá la relación nominal de aspirantes ex-
cluidos, con sus correspondientes D.N.I. e indicación
de las causas, con especificación de los lugares en
que se encuentran expuestas al público las listas cer-
tificadas completas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos.

En la resolución se indicará también el orden de
actuación de los aspirantes que resulte del sorteo anual
realizado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública, al que se refiere el artículo 17 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el lugar,
fecha y hora de celebración del primer ejercicio, se-
ñalando un plazo de diez días hábiles para subsana-
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ción, contados a partir del siguiente a la publicación
de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los aspirantes comprobarán si figuran en la rela-
ción de admitidos y que sus nombres y demás datos
constan correctamente. Quienes no subsanen la ex-
clusión o aleguen la omisión, justificando su dere-
cho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos.

Finalizado el plazo de subsanación, se dictará re-
solución por la que se aprueba la relación definitiva
de admitidos y excluidos. Dicha resolución se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, siem-
pre que ello no perjudique el normal desarrollo del
proceso selectivo, podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

Contra la resolución definitiva de exclusión el as-
pirante podrá interponer Recurso de Reposición an-
te la Sra. Concejala Delegada de Recursos Humanos
en el plazo de 1 mes, o Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Admi-
nistrativo que corresponda en el plazo de 2 meses. El
plazo se contará a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición.
El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas

será designado por la Dirección General de Recur-
sos Humanos, conforme al régimen de atribuciones
vigente, y estará compuesto por los siguientes miem-
bros:

1 Presidente/a, 4 Vocales y 1 Secretario/a, que de-
berán tener la condición de funcionarios/as de carrera
o personal directivo al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

La designación de los miembros del Tribunal in-
cluirá la de los respectivos suplentes. 

La composición del Tribunal será predominante-
mente técnica, debiendo poseer todos sus miembros
un nivel de titulación igual o superior al exigido pa-
ra el ingreso de las plazas convocadas.

5.2. Asesores especialistas.
Cuando el procedimiento selectivo, por dificulta-

des técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el Tri-
bunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la
incorporación al mismo, con carácter temporal, de
otro personal municipal, de otras Administraciones
Públicas o del sector privado que colaborará, exclu-
sivamente, en el ejercicio de sus especialidades téc-
nicas en el desarrollo de los procesos de selección y
bajo la dirección del citado Tribunal. 

5.3. Actuación y constitución del Tribunal Califi-
cador.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, como mínimo, del Presidente y del Se-
cretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al
menos, del resto de sus miembros con derecho a voto. 

En caso de ausencia, tanto del Presidente titular co-
mo del suplente, el primero designará de entre los
Vocales con derecho a voto un sustituto que lo su-
plirá. En el supuesto en que el Presidente titular no
designe a nadie, su sustitución se hará por el Vocal
de mayor edad con derecho a voto. 

El Secretario tiene voz, aunque no derecho a voto.
El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de

la aplicación de las normas contenidas en estas ba-
ses así como en las específicas de cada convocatoria
y determinará la actuación procedente en los casos
no previsto en ellas. Adoptará sus decisiones por ma-
yoría, mediante votación nominal. En caso de em-
pate se repetirá la votación hasta una tercera vez en
la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Pre-
sidente con su voto. 

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impug-
nados por los interesados en los supuestos y en la for-
ma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se
resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas
que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

5.4. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal y los Asesores espe-

cialistas deberán abstenerse de formar parte del mis-
mo cuando concurran en ellos circunstancias de las
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común o en el artículo 13.2
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo. 

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal y a los Asesores especialistas cuando juz-
guen que concurren en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en la precedente base 5.4.,
siguiéndose para ello el procedimiento establecido
en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

5.5. Revisión de las resoluciones del Tribunal Ca-
lificador.

Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan
a la Administración municipal, aunque ésta, en su ca-
so, pueda proceder a su revisión conforme a lo pre-
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visto en los artículos 102 y siguientes de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en cu-
yo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas
o trámites afectados por las irregularidades. 

6.- Sistema selectivo.
La selección se llevará a efecto mediante el siste-

ma de concurso-oposición.
La fase de concurso se realizará una vez celebra-

da la fase de oposición y sólo se valorarán los méri-
tos de aquellos aspirantes que hayan superado la fa-
se anterior.

6.1.- Fase de oposición.
La fase de oposición constará de dos ejercicios de

carácter obligatorio y eliminatorio cada uno de ellos,
sobre el programa que figura en el anexo de las pre-
sentes bases.

Primer ejercicio: 
Consistirá en contestar un cuestionario compues-

to por 40 preguntas del programa que figura como
anexo a estas bases, con varias respuestas alternati-
vas, de las que sólo una de ellas es correcta.

El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de 60 minutos. 

Las respuestas incorrectas, las no contestadas y más
de una respuesta a la misma pregunta tendrá igual
consideración que una respuesta errónea y no pun-
tuarán.

El ejercicio será valorado a partir de 24 respuestas
correctas, conforme al siguiente baremo:

Resp. Ptos.
24 5,00
25 5,31
26 5,62
27 5,93
28 6,24
29 6,56
30 6,87
31 7,18
32 7,49
33 7,80
34 8,12
35 8,43
36 8,74
37 9,05
38 9,36
39 9,68
40 10,00

Segundo ejercicio: 
Consistirá en la realización de una prueba prácti-

ca, previamente fijada por el Tribunal calificador, de
nivel adecuado al exigido para la Subescala, referi-
da al temario de la parte específica del programa
anexo.

6.2.- Calificación de los ejercicios de la fase de
oposición.

Primer ejercicio: conforme al baremo indicado en
el apartado anterior.

Segundo ejercicio: este ejercicio será calificado por
cada miembro del Tribunal entre 0 y 10 puntos. A es-
tos efectos, si existiera una diferencia de puntuación
de tres o más puntos, se desecharán la máxima y la
mínima concedidas o, en su caso, una de las que apa-
rezcan repetidas como tales. El total que resulte, des-
pués de realizada esta deducción, se dividirá por el
número de vocales cuya calificación se hubiera com-
putado, y la cifra del cociente constituirá la califica-
ción. Será preciso para aprobar este ejercicio alcan-
zar una puntuación mínima de 5 puntos. 

6.3.- Calificación final de la fase de oposición.
La calificación final de la fase de oposición, ven-

drá determinada por la suma de las calificaciones ob-
tenidas en cada uno de los ejercicios. 

6.4.- Fase de concurso.
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio.
Sólo se realizará la valoración de méritos respec-

to a los aspirantes que hayan superado la fase de opo-
sición. A estos efectos se establecerá un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de las calificaciones de la fase de oposi-
ción, durante el cual aportarán, en el Servicio de Re-
cursos Humanos, los justificantes documentales de
todos los que pretendan que les sean valorados.

Los méritos que se aleguen habrán de poseerse en
el momento de finalización del plazo de presentación
de solicitudes de participación en el concurso-opo-
sición.

Méritos.- La forma en que se realizará la valora-
ción de méritos, expresados a continuación, será la
siguiente:

A) Experiencia profesional.
A.1.- La experiencia en puestos de trabajo con fun-

ciones similares a las de los puestos convocados se
valorará a razón de 0’5 puntos por año de servicios,
o parte proporcional correspondiente. 
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A.2.- La experiencia en puestos de trabajo del gru-
po E de titulación se valorará a razón de 0’2 puntos
por año de servicios, o parte proporcional corres-
pondiente.

En ningún caso la puntuación por experiencia pro-
fesional podrá exceder de dos puntos.

B) Formación.
Los seminarios, congresos y cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos por centros oficia-
les, el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, de-
más Administraciones Públicas y Centros o Entida-
des acogidos al Plan de Formación continua de las
Administraciones Públicas, directamente relaciona-
dos con las funciones de la categoría convocada se
valorarán a razón de:

Seminarios y Congresos.
Hasta 20 horas.......... 0,10 puntos
De 21 a 50 horas........0,15 puntos
De 51 a 80 horas........0,20 puntos
De 81 a 150 horas......0,25 puntos
De 151 a 250 horas....0,30 puntos
De 251 a 350 horas....0,35 puntos
Más de 350 horas.......0,40 puntos
Cursos
Hasta 20 horas.......... 0,15 puntos
De 21 a 50 horas....... 0,25 puntos
De 51 a 80 horas....... 0,35 puntos
De 81 a 150 horas..... 0,45 puntos
De 151 a 250 horas... 0,55 puntos
De 251 a 350 horas... 0,65 puntos
Más de 350 horas...... 0,75 puntos
En los seminarios, congresos y cursos en los que

no se acredite el número de horas se asignará la pun-
tuación mínima.

No se valorarán las titulaciones académicas exigi-
das para el acceso a los distintos Grupos de titula-
ción ni los cursos encaminados a la obtención de las
mismas.

En ningún caso la puntuación por formación podrá
exceder de dos puntos.

6.5.- Calificación de la fase de concurso.
Los servicios prestados en otras Administraciones

se acreditarán mediante certificado del Departamen-
to competente.

Los cursos, seminarios o congresos se acreditarán
mediante la presentación del correspondiente diplo-
ma o título.

A los efectos de contabilizar cada uno de los mé-
ritos alegados, se tomará como fecha límite el últi-
mo día de plazo de la presentación de solicitudes.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la calificación de la fase de concurso para
presentar alegaciones. 

6.6.- Calificación definitiva, orden de colocación
y empates de puntuación.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se su-
marán a la puntuación final de la fase de oposición.
Estos puntos no podrán ser aplicados para superar
los ejercicios de la fase de oposición. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado el procedimiento selectivo un número de
aspirantes superior al de plazas convocadas, cual-
quier propuesta de aprobados que contravenga lo es-
tablecido anteriormente será nula de pleno derecho. 

Superarán el concurso-oposición los aspirantes que,
habiendo aprobado la fase de oposición, obtengan,
una vez sumados los puntos de la fase de concurso y
de la fase de oposición, las calificaciones más altas
hasta alcanzar, como máximo, el total de plazas con-
vocadas para cada uno de los turnos, sin que por tan-
to se pueda considerar que han superado el concur-
so-oposición, obtenido plaza o quedado en situación
de expectativa de destino los aspirantes que hubie-
ran aprobado la fase de oposición, si no figuran in-
cluidos en la relación propuesta por el Tribunal.

El orden de colocación de los aspirantes en la lis-
ta definitiva de aprobados se establecerá de mayor a
menor puntuación.

En caso de empate se dirimirá de la siguiente for-
ma: primero, por aquel aspirante que haya obtenido
mejor puntuación en la fase de concurso; luego, en
el segundo ejercicio; por último, en el primer ejerci-
cio. De persistir el empate éste se solventará por or-
den alfabético del primer apellido de los aspirantes
empatados, iniciándose el escalafonamiento por la
letra que determine el sorteo anual realizado por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

7.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selecti-
vas.

7.1. Calendario de realización de las pruebas.
La fecha, hora y lugar de celebración del primer

ejercicio de las pruebas selectivas se dará a conocer
junto con la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y el tablón de anuncios del Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife de la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos. 
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Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en los locales donde se hayan celebrado las prue-
bas anteriores, o en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración, con 12 horas al menos de antelación al comienzo
de la prueba si se trata del mismo ejercicio o de 24 ho-
ras si se trata de uno nuevo. 

7.2. Identificación de los aspirantes.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a

los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin de-
berán estar provistos de Documento Nacional de Iden-
tidad.

En la realización de los ejercicios se garantizará, siem-
pre que sea posible, el anonimato de los aspirantes. 

7.3. Llamamientos, orden de actuación de los aspi-
rantes.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor,
invocados con anterioridad debidamente justificados
y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de
criterio, la no presentación de un aspirante a cualquie-
ra de los ejercicios obligatorios en el momento de ser
llamado, determinará automáticamente el decaimien-
to de su derecho a participar en el mismo y en los su-
cesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del
procedimiento selectivo. 

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en
aquellos ejercicios que no puedan realizar conjunta-
mente se iniciará alfabéticamente, dando comienzo por
el opositor cuyo primer apellido comience por la letra
que determine el sorteo anual realizado por la Secre-
taria de Estado para la Administración Pública, a que
se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995 de
10 de marzo. 

7.4. Plazo desde la conclusión de un ejercicio hasta
el comienzo del siguiente.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un
plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días natu-
rales. 

8. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri-

bunal publicará la relación de aprobados, por orden de
puntuación, en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción. 

Simultáneamente a su publicación en el Tablón de
anuncios citado anteriormente, el Tribunal elevará la
relación expresada al órgano competente.

En ningún caso la relación de aprobados precitada
podrá contener un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas. 

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo de-
berá ser motivado. La motivación de los actos de los
órganos de selección, dictados en virtud de discrecio-
nalidad técnica en el desarrollo de su cometido de va-
loración, estará referida al cumplimiento de las normas
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

9. Aportación de documentos.
9.1. Documentos exigibles.
Los aspirantes incluidos en la relación definitiva de

aprobados deberán aportar en el Servicio de Recursos
Humanos los documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convo-
catoria no aportados para su anterior contratación y, en
todo caso, copia autenticada o fotocopia, acompañada
del original para su compulsa, de la titulación exigida
en la base segunda, o del justificante de haber abona-
do los derechos para su expedición. 

En el caso de que la titulación se haya obtenido en
el extranjero, deberá haberse concedido la correspon-
diente homologación del Ministerio de Educación y
Ciencia, a tenor de lo regulado en el Real Decreto
285/2004 de 20 de febrero (B.O.E. de 4 de marzo de
2004), por el que se regulan las condiciones de homo-
logación y convalidación de títulos y estudios extran-
jeros de educación superior, modificado por el Real
Decreto 309/2005, de 18 de marzo (B.O.E. de 19 de
marzo de 2005).

9.2. Plazo.
El plazo de presentación de documentos será de vein-

te días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista de aprobados en el Tablón de
Anuncios de la Corporación. 

9.3. Falta de presentación de documentos.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado, quienes dentro del plazo indicado en
el apartado 9.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación o de la misma se dedu-
jese que carecen de alguno de los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus so-
licitudes de participación. 
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10.- Propuesta final y nombramiento definitivo.
Los aspirantes aprobados que dentro del plazo in-

dicado presenten la documentación y acrediten que
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria se-
rán nombrados funcionarios de carrera.

La adjudicación de puestos se efectuará de acuer-
do con las peticiones de los interesados efectuadas
según el orden obtenido en las pruebas de selección,
salvo en el supuesto de que aquellos aspirantes que
hayan sido admitidos en la convocatoria ordinaria
con plazas reservadas para personas con discapaci-
dad soliciten al órgano convocante la alteración del
orden de prelación para la elección de las plazas, por
motivos de dependencia personal, dificultades de des-
plazamiento u otras análogas, que deberán ser debi-
damente acreditados.

El personal de nuevo ingreso será adscrito a pues-
tos con carácter provisional, en tanto se resuelven los
concursos de traslados de puestos correspondientes.
La adjudicación definitiva de puestos se efectuará,
por lo tanto, con posterioridad a la resolución de con-
curso de traslado de puestos, de acuerdo con las pe-
ticiones de los interesados según el orden obtenido
en el proceso selectivo, siempre que reúnan los re-
quisitos objetivos determinados para cada puesto en
la Relación de Puestos de Trabajo.

Los aspirantes nombrados funcionarios de carrera
por el órgano con competencias específicas en ma-
teria de recursos humanos, deberán tomar posesión
de su plaza en el plazo máximo de 1 mes, a partir de
la fecha de la notificación de la resolución de su nom-
bramiento. El que sin causa suficientemente justifi-
cada no tomase oportunamente posesión de su plaza
será declarado cesante, con pérdida de todos los de-
rechos derivados de la oposición y del nombramien-
to conferido.

11.- Incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten seleccionados y nom-

brados para ocupar las plazas quedarán sometidos
desde el momento de su toma de posesión al régimen
de incompatibilidades vigente.

En las diligencias de toma de posesión será nece-
sario hacer constar la manifestación de los interesa-
dos de no venir desempeñando ningún puesto o ac-
tividad en el sector público delimitado por el artículo
1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, indicando
asimismo que no realizan actividad privada incom-
patible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.
En otros casos, se procederá en la forma determina-
da en los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 13 del Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril.

La citada manifestación hará referencia también a
la circunstancia de si los interesados se encuentran o
no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfan-

dad, por derechos pasivos o por cualquier régimen
de Seguridad Social, público y obligatorio, a los efec-
tos previstos en el artículo 3.2 y disposición transi-
toria 9ª de dicha ley.

12.- Incidencias. 
En todo lo no previsto en estas Reglas se estará a

lo dispuesto en la Ley 7/2007, del Estatuto Básico
del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local; la Ley 17/1993, de 26 de
diciembre, de Acceso a determinados sectores de la
función pública de los nacionales de los demás Es-
tados miembros de la Unión Europea; el Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de la Administración Local; el Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en materia de Régimen Local; la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado; la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún; y el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre,
por el que se regula el acceso al empleo público y la
provisión de puestos de trabajo de las personas con
discapacidad.

13.- Impugnaciones.
Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, se podrá interponer Recurso Conten-
cioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses conta-
dos a partir del día siguiente de su publicación, ante
la jurisdicción contencioso-administrativa; o bien,
interponer en vía administrativa Recurso Potestati-
vo de Reposición ante la Sra. Concejala Delegada de
Recursos Humanos, en el plazo de 1 mes a contar del
día siguiente a que tenga lugar su publicación en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

Anexo.
Programa.
Temario Parte General.
1) Los derechos de los ciudadanos en sus relacio-

nes con las Administraciones Públicas, regulados en
el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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2) La organización de los municipios de gran po-
blación (I). Ámbito de aplicación. El Alcalde. Elec-
ción, cese y atribuciones. Los Tenientes de Alcalde.

3) La organización de los municipios de gran po-
blación (II). El Pleno y la Junta de Gobierno. Com-
posición. Funciones. 

4) El personal al servicio de la Administración Lo-
cal: nociones básicas sobre adquisición y pérdida de
la condición de funcionario, incompatibilidades, de-
rechos y deberes.

Temario Parte Específica.
1) Concepto y misión de los servicios biblioteca-

rios. Clases de bibliotecas. La biblioteca pública :
concepto y función.

2) La adquisición y registro de fondos bibliográfi-
cos. Control de publicaciones periódicas.

3) Servicios a los lectores: información bibliográ-
fica, lectura en sala, préstamo domiciliario e interbi-
bliotecario e internet.

4) La Sección de Referencia en una biblioteca: en-
ciclopedias, diccionarios, directorios, catálogos y bi-
bliografías.

5) La hemeroteca: concepto y clasificación. For-
mación, organización, mantenimiento, uso y difusión
de la colección hemerográfica.

6) El bibliobús municipal”.
Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de diciembre de

2007.
El Jefe del Servicio, Miguel Ángel García de León. 

A N U N C I O
466 11915

La Sra. Concejala Delegada de Recursos Humanos
del Área de Servicios Centrales, mediante Resolu-
ción dictada con fecha 12 de julio de 2007, ha dis-
puesto lo que a continuación literalmente se trans-
cribe:

“Visto informe de fecha 10 de mayo de 2007, del
Servicio de Recursos Humanos del tenor literal si-
guiente: “Bases que han de regir el procedimiento
selectivo para la provisión, por funcionarios de ca-
rrera, de cinco (5) plazas de Técnico Auxiliar Sani-
tario del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Te-
nerife, mediante promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Oferta de
Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento de Santa

Cruz de Tenerife para el año 2005 de fecha 23 de di-
ciembre de 2005 (B.O.P. nº 208), procede convocar
las correspondientes pruebas selectivas para la pro-
visión de 5 plazas de Técnico Auxiliar Sanitario.

En la Plantilla de Personal Funcionario, aprobada
con el Presupuesto Municipal para el presente año,
en sesión extraordinaria del Excmo. Ayuntamiento
Acuerdo Plenario de 31 de marzo de 2006, figuran 5
plazas de Técnico Auxiliar Sanitario de Funcionario
de Carrera, de la Subescala de Técnica, Escala de Ad-
ministración Especial.

En general las funciones específicas a desempeñar
en el puesto de trabajo son, entre otras, las siguien-
tes: inspecciona la higiene y sanidad de viviendas,
locales y servicios públicos, negocios de hostelería
y otros comercios en general, con especial atención
al control sanitario de alimentos y emite informes so-
bre las condiciones sanitarias de terminación de obras
y de proyectos técnicos para la instalación de industrias.

El ingreso en la Función Pública Local se realiza-
rá, con carácter general, a través de sistema de opo-
sición, salvo que, por la naturaleza de las plazas o de
las funciones a desempeñar, sea más adecuada la uti-
lización del sistema de concurso-oposición o con-
curso, conforme al art. 2 del R.D. 896/1991, de 7 de
junio. De acuerdo con la motivación que se incluye
en los apartados siguientes, se justifica plenamente
la elección del sistema de concurso-oposición.

El desempeño del puesto de trabajo precisa cono-
cimientos que “presuponen una cierta formación o
experiencia básica en tareas de inspección sanitaria”,
y, por ello, se presenta un procedimiento de selec-
ción estructurado fundamentalmente a través de tres
ejercicios eliminatorios y obligatorios. El primer y
segundo ejercicio, ambos teóricos, tratan los conte-
nidos comunes y específicos adecuados a las plazas.
El tercero consiste en un supuesto de carácter prác-
tico Todo de conformidad con los arts. 8 y 9 del R.D.
896/1991, de 7 de junio. 

La promoción interna, uno de los eslabones fun-
damentales de la carrera administrativa que se defi-
ne como el derecho a ascender dentro de la jerarquía
administrativa, a través de unos cauces objetivados
de promoción que le permiten a lo largo de la vida
profesional, tanto la consolidación de las mejores re-
tribuciones como el acceso irreversible a más cuali-
ficados puestos de trabajo, consiste esencialmente en
el ofrecimiento al personal de oportunidades de su-
peración mediante procedimientos selectivos de as-
censo a subescalas, tareas y puestos de trabajo más
complejos y mejor retribuidos, a tenor del art. 25 de
la Ley 30/84, de 2 de agosto, y concordantes. 

La Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de la
Función Pública en su redacción inicial estableció
una reserva del 50 por 100 de las plazas vacantes pa-
ra promoción interna que fue suprimida en la refor-
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ma operada por la Ley 23/1988, por lo que en la ac-
tualidad no existe un cupo mínimo, ni máximo de re-
serva de plazas para promoción interna por lo que en
aplicación del artículo 35 de nuestra Carta Magna,
que regula la promoción a través del trabajo con in-
dependencia de la coyuntura económica existente y
que se refiere también al desarrollo continuado de la
capacidad del empleado público (la Sentencia del Tri-
bunal Constitucional 50/86, de 23 de abril confirma
la aplicación de este derecho en el ámbito funciona-
rial al señalar respecto de la convocatoria de unas
oposiciones restringidas que no resultaba por sí mis-
ma contraria a la Constitución, sino acorde con ella,
dado el mandato constitucional de favorecer la pro-
moción inmediata del trabajo), se procede a convo-
car la totalidad de la plazas mediante promoción in-
terna que en términos de eficacia, a la vez que permite
a la Administración utilizar recursos entrenados por
ella misma mediante la experiencia profesional y la
formación, puede repercutir positivamente en el cli-
ma de la organización por la motivación que produ-
ce una adecuada valoración como méritos del capi-
tal individual de antigüedad y formación específica
de los distintos aspirantes que tienen atribuido el de-
sempeño de las funciones que constituyen el objeto
peculiar de una carrera, profesión arte u oficio, a te-
nor del art. 170 del R.D Leg. 781/1986, de 18 de abril.

En este ámbito el principio de igualdad se concre-
ta en la exigencia jurídica de superar las pruebas se-
lectivas propias de la oposición en los términos ge-
nerales de la ley, contenida en el art. 74.1 del R.D.
364/995, de 10 de marzo, al disponer que “los siste-
mas selectivos que podrán utilizarse son la oposición
o el concurso-oposición”, al tiempo que se armoni-
za con el derecho a la promoción personal en el tra-
bajo mediante técnicas como la posibilidad de exen-
ción de aquellas materias cuyo conocimiento se ha
acreditado suficientemente en las de ingreso en las
subescalas de origen, contemplada en el art. 77 del
Reglamento de Ingreso.

De conformidad con lo previsto en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local que señala en su artículo 127.1-h) que corres-
ponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación del
presente expediente, al disponer que le aprobar las
bases de las convocatorias de selección y provisión
de puestos de trabajo. Esta competencia se encuen-
tra delegada en la Sra. Concejala Delegada de Re-
cursos Humanos, por Decreto del Excmo. Sr. Alcal-
de de fecha 18 de junio de 2007 y acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 26 de junio de 2007.

Por todo lo expuesto, se eleva el presente expe-
diente a la Sra. Concejala Delegada de Recursos Hu-
manos, con la siguiente Propuesta de Resolución:

Primero.- Proceder a la aprobación de las bases y
anexos, cuyo texto se adjunta, que han de regir pro-
cedimiento selectivo para la provisión, por funcio-
narios de carrera, de cinco (5) plazas de Técnico Au-

xiliar Sanitario del Excmo. Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife, mediante promoción interna.

Segundo.- Proceder a su correspondiente publica-
ción.

“Bases que han de regir el procedimiento selecti-
vo para la provisión, por funcionarios de carrera, de
cinco (5) plazas de Técnico Auxiliar Sanitario del
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (pro-
moción interna).

1. Objeto y características de las plazas.
Se convocan pruebas selectivas para la provisión,

por funcionarios de carrera, de cinco (5) plazas va-
cantes de Técnico Auxiliar Sanitario, pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Técnicos Auxiliares. Dichas plazas
están incluidas en la Oferta de Empleo Público del
año 2005.

Las plazas están dotadas con el sueldo correspon-
diente al Grupo C, pagas extraordinarias, trienios y
demás retribuciones complementarias relacionadas
con el puesto de trabajo.

Las plazas convocadas pertenecen al turno de pro-
moción interna.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las

pruebas selectivas, bastará con que los aspirantes ma-
nifiesten que reúnen todos y cada uno de los requi-
sitos que a continuación se especifican, en el mo-
mento de finalización de presentación de solicitudes
de participación.

a) Ser funcionario del Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife, Grupo D de la Escala de Administración
General o Especial, excluido el Cuerpo de la Policía
Local.

b) Haber prestado servicios efectivos en el Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife durante, al me-
nos, dos años, como funcionario de carrera en cuer-
pos o escalas del grupo de titulación inmediatamente
inferior al del cuerpo o escala al que se pretenda ac-
ceder.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener
el Título de Bachiller o equivalente.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-

tivas deberán hacerlo cumplimentando el impreso
normalizado establecido por el Ayuntamiento de San-
ta Cruz de Tenerife, que les será facilitado en el Re-
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gistro General de la Oficina de Atención e Informa-
ción Ciudadana sita en la calle General Antequera,
nº 14 y en los Registros Auxiliares de las Oficinas de
Atención e Información Ciudadana de los Distritos
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Teneri-
fe. Asimismo, dicho impreso podrá obtenerse a tra-
vés de Internet consultando la página web
http://www.sctfe.es. Este impreso deberá obtenerse
por duplicado al objeto de que el interesado se que-
de con copia sellada de la instancia presentada.

Los derechos de examen, conforme al artículo 2.2
de la Ordenanza Municipal reguladora de la Tasa, no
se devengaran en todos aquellos supuestos en los que
las plazas de personal funcionario o laboral que sean
convocadas a concurso sean iguales o inferiores a diez.

La solicitud de participación deberá ir acompaña-
da, necesariamente, de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada o fotocopia acompañada
de original para su compulsa de:

1.- Documento Nacional de Identidad, vigente en
el momento de finalización del plazo de presentación
de instancias, los que posean la nacionalidad espa-
ñola.

2.- Tarjeta de identidad en vigor de su país de ori-
gen o el pasaporte, y de la tarjeta de residente co-
munitario en vigor, para los aspirantes incluidos en
el apartado a.2) de la base segunda.

3.- Pasaporte y de la tarjeta de familiar de residen-
te comunitario, los aspirantes incluidos en el aparta-
do a.3) de la Base Segunda.

b) En el caso de discapacidad, se unirá bien la cer-
tificación de la discapacidad y el grado reconocido,
bien la certificación de los Servicios Públicos de Em-
pleo y declaración jurada o promesa escrita del as-
pirante en cuanto a la acreditación de las rentas.

En dicho impreso deberá hacerse constar expresa-
mente que se participa por el turno de promoción in-
terna.

Adaptaciones por discapacidad.- En las pruebas se-
lectivas se establecerán para las personas que así lo
soliciten, las adaptaciones de tiempo y medios posi-
bles. A ese fin los interesados concretarán en el apar-
tado de la solicitud dedicado a “otros datos” la dis-
capacidad y las adaptaciones que interesan.

Ambos extremos serán acreditados mediante cer-
tificación vinculante del equipo multiprofesional a
que se refiere el artículo 10 de la Ley 13/1982, de 7
de abril, y el artículo 6 de la Ley Territorial 9/1987,
de 28 de abril, de Servicios Sociales, en la que, asi-
mismo, deberá constar que el solicitante está en con-

diciones de cumplir las tareas fundamentales de los
puestos de trabajo a que aspira. 

Cuando la disminución acreditada del aspirante
afecte a su capacidad productiva o mecánica para el
desarrollo de las pruebas o ejercicio de que se trate
en el tiempo señalado, podrá admitirse excepcional-
mente la ampliación en un tercio del tiempo previs-
to para su realización.

3.2. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de 20

días naturales contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del anuncio de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado. En dicho anuncio figurará la
oportuna referencia al número y fecha del Boletín
Oficial de la Provincia, en el que, con anterioridad,
se haya publicado íntegramente la convocatoria, ba-
ses y programa. 

3.3. Lugar de presentación.
El impreso de solicitud con su copia, debidamen-

te cumplimentado, se presentará en el Registro Ge-
neral de la Oficina de Atención e Información Ciu-
dadana sita en la calle General Antequera, nº 14 y en
los Registros Auxiliares de las Oficinas de Atención
e Información Ciudadana de los Distritos del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife en el hora-
rio propio de las Oficinas de Atención e Información
Ciudadana que se anunciará en la correspondiente
convocatoria.

Asimismo se podrán presentar las solicitudes en
las oficinas públicas previstas en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4.- Admisión de aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las

pruebas selectivas, bastará con que los aspirantes ma-
nifiesten que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en la Base Segunda, referido siem-
pre a la fecha de expiración del plazo de presentación.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes,
se dictará resolución por el órgano competente en el
plazo máximo de 1 mes, aprobando la relación pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, con in-
dicación de la causa de exclusión. Dicha resolución
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
y contendrá la relación nominal de aspirantes ex-
cluidos, con sus correspondientes D.N.I. e indicación
de las causas, con especificación de los lugares en
que se encuentran expuestas al público las listas cer-
tificadas completas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos.
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En la resolución se indicará también el orden de
actuación de los aspirantes que resulte del sorteo anual
realizado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública, al que se refiere el artículo 17 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el lugar,
fecha y hora de celebración del primer ejercicio, se-
ñalando un plazo de 10 días hábiles para subsana-
ción, contados a partir del siguiente a la publicación
de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los aspirantes comprobarán si figuran en la rela-
ción de admitidos y que sus nombres y demás datos
constan correctamente. Quienes no subsanen la ex-
clusión o aleguen la omisión, justificando su dere-
cho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos.

Finalizado el plazo de subsanación, se dictará re-
solución por la que se aprueba la relación definitiva
de admitidos y excluidos. Dicha resolución se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, siem-
pre que ello no perjudique el normal desarrollo del
proceso selectivo, podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

Contra la resolución definitiva de exclusión el as-
pirante podrá interponer Recurso de Reposición an-
te el Sra. Concejala Delegada de Recursos Humanos
en el plazo de 1 mes, o Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo que corresponda en el plazo de 2 meses. El
plazo se contará a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición.
El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas

será designado por la Dirección General de Recur-
sos Humanos, conforme al régimen de atribuciones
vigente, y estará compuesto por los siguientes miem-
bros:

1 Presidente/a, 4 Vocales y 1 Secretario/a, que de-
berán tener la condición de funcionarios/as de carrera
o personal directivo al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

La designación de los miembros del Tribunal in-
cluirá la de los respectivos suplentes. 

La composición del Tribunal será predominante-
mente técnica, debiendo poseer todos sus miembros
un nivel de titulación igual o superior al exigido pa-
ra el ingreso de las plazas convocadas.

5.2. Asesores especialistas.
Cuando el procedimiento selectivo, por dificulta-

des técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el Tri-

bunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la
incorporación al mismo, con carácter temporal, de
otro personal municipal, de otras Administraciones
Públicas o del sector privado que colaborará, exclu-
sivamente, en el ejercicio de sus especialidades téc-
nicas en el desarrollo de los procesos de selección y
bajo la dirección del citado Tribunal. 

5.3. Actuación y constitución del Tribunal Califi-
cador.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, como mínimo, del Presidente y del Se-
cretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al
menos, del resto de sus miembros con derecho a voto. 

En caso de ausencia, tanto del Presidente titular co-
mo del suplente, el primero designará de entre los
Vocales con derecho a voto un sustituto que lo su-
plirá. En el supuesto en que el Presidente titular no
designe a nadie, su sustitución se hará por el Vocal
de mayor edad con derecho a voto. 

El Secretario tiene voz, aunque no derecho a voto.
El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de

la aplicación de las normas contenidas en estas ba-
ses así como en las específicas de cada convocatoria
y determinará la actuación procedente en los casos
no previsto en ellas. Adoptará sus decisiones por ma-
yoría, mediante votación nominal. En caso de em-
pate se repetirá la votación hasta una tercera vez en
la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Pre-
sidente con su voto. 

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impug-
nados por los interesados en los supuestos y en la for-
ma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se
resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas
que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

5.4. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal y los Asesores espe-

cialistas deberán abstenerse de formar parte del mis-
mo cuando concurran en ellos circunstancias de las
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común o en el artículo 13.2
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo. 

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal y a los Asesores especialistas cuando juz-
guen que concurren en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en la precedente base 5.4.,
siguiéndose para ello el procedimiento establecido
en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

5.5. Revisión de las resoluciones del Tribunal Ca-
lificador.

Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan
a la Administración municipal, aunque ésta, en su ca-
so, pueda proceder a su revisión conforme a lo pre-
visto en los artículos 102 y siguientes de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en cu-
yo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas
o trámites afectados por las irregularidades. 

6.- Sistema selectivo.
La selección se llevará a efecto mediante el siste-

ma de concurso-oposición.
La fase de concurso se realizará una vez celebra-

da la fase de oposición y sólo se valorarán los méri-
tos de aquellos aspirantes que hayan superado la fa-
se anterior.

6.1.- Fase de oposición.
La fase de oposición constará de dos ejercicios de

carácter obligatorio y eliminatorio cada uno de ellos,
sobre el programa que figura en el anexo de las pre-
sentes bases.

Primer ejercicio: 
Consistirá en contestar un cuestionario compues-

to por 50 preguntas del programa que figura como
Anexo a estas bases, con varias respuestas alternati-
vas, de las que sólo una de ellas es correcta.

El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de 60 minutos. 

Las respuestas incorrectas, las no contestadas y más
de una respuesta a la misma pregunta tendrá igual
consideración que una respuesta errónea y no pun-
tuarán.

El ejercicio será valorado a partir de 30 respuestas
correctas, conforme al siguiente baremo:

Resp. Ptos.
30 5,00
31 5,25
32 5,50
33 5,75
34 6,00
35 6,25
36 6,50
37 6,75
38 7,00
39 7,25

40 7,50
41 7,75
42 8,00
43 8,25
44 8,50
45 8,75
46 9,00
47 9,25
48 9,50
49 9,75
50 10,00
Segundo ejercicio: 
Consistirá en la realización de una prueba prácti-

ca, previamente fijada por el Tribunal calificador, de
nivel adecuado al exigido para la Subescala, referi-
da al temario de la parte específica del programa
anexo.

6.2.- Calificación de los ejercicios de la fase de
oposición. 

Primer ejercicio: conforme al baremo indicado en
el apartado anterior.

Segundo ejercicio: este ejercicio será calificado por
cada miembro del Tribunal entre 0 y 10 puntos. A es-
tos efectos, si existiera una diferencia de puntuación
de tres o más puntos, se desecharán la máxima y la
mínima concedidas o, en su caso, una de las que apa-
rezcan repetidas como tales. El total que resulte, des-
pués de realizada esta deducción, se dividirá por el
número de vocales cuya calificación se hubiera com-
putado, y la cifra del cociente constituirá la califica-
ción. Será preciso para aprobar este ejercicio alcan-
zar una puntuación mínima de 5 puntos.

6.3.- Calificación final de la fase de oposición.
La calificación final de la fase de oposición, ven-

drá determinada por la suma de las calificaciones ob-
tenidas en cada uno de los ejercicios. 

6.4.- Fase de concurso.
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio.
Sólo se realizará la valoración de méritos respec-

to a los aspirantes que hayan superado la fase de opo-
sición. A estos efectos se establecerá un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de las calificaciones de la fase de oposi-
ción, durante el cual aportarán, en el Servicio de Re-
cursos Humanos, los justificantes documentales de
todos los que pretendan que les sean valorados.

Los méritos que se aleguen habrán de poseerse en
el momento de finalización del plazo de presentación
de solicitudes de participación en el concurso-opo-
sición.

712 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 10, martes 15 de enero de 2008



Méritos.- La forma en que se realizará la valora-
ción de méritos, expresados a continuación, será la
siguiente:

A) Experiencia Profesional.
A.1.- La experiencia en puestos de trabajo con fun-

ciones similares a las de los puestos convocados se
valorará a razón de 0’5 puntos por año de servicios,
o parte proporcional correspondiente.

A.2.- La experiencia en puestos de trabajo del gru-
po D de titulación se valorará a razón de 0’2 puntos
por año de servicios, o parte proporcional corres-
pondiente.

En ningún caso la puntuación por experiencia pro-
fesional podrá exceder de dos puntos.

B) Formación.
Los seminarios, congresos y cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos por centros oficia-
les, el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, de-
más Administraciones Públicas y Centros o Entida-
des acogidos al Plan de Formación continua de las
Administraciones Públicas, directamente relaciona-
dos con las funciones de la categoría convocada se
valorarán a razón de:

Seminarios y Congresos.
Hasta 20 horas: 0,10 puntos.
De 21 a 50 horas: 0,15 puntos.
De 51 a 80 horas.: 0,20 puntos.
De 81 a 150 horas: 0,25 puntos.
De 151 a 250 horas: 0,30 puntos.
De 251 a 350 horas: 0,35 puntos.
Más de 350 horas: 0,40 puntos.
Cursos.
Hasta 20 horas: 0,15 puntos.
De 21 a 50 horas: 0,25 puntos.
De 51 a 80 horas: 0,35 puntos.
De 81 a 150 horas: 0,45 puntos.
De 151 a 250 horas: 0,55 puntos.
De 251 a 350 horas: 0,65 puntos.
Más de 350 horas: 0,75 puntos.
En los seminarios, congresos y cursos en los que

no se acredite el número de horas se asignará la pun-
tuación mínima.

No se valorarán las titulaciones académicas exigi-
das para el acceso a los distintos Grupos de titula-
ción ni los cursos encaminados a la obtención de las
mismas.

En ningún caso la puntuación por formación podrá
exceder de dos puntos.

6.5.- Calificación de la fase de concurso.
Los servicios prestados en otras Administraciones

se acreditarán mediante certificado del Departamen-
to competente.

Los cursos, seminarios o congresos se acreditarán
mediante la presentación del correspondiente diplo-
ma o título.

A los efectos de contabilizar cada uno de los mé-
ritos alegados, se tomará como fecha límite el últi-
mo día de plazo de la presentación de solicitudes.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la calificación de la fase de concurso para
presentar alegaciones. 

6.6.- Calificación definitiva, orden de colocación
y empates de puntuación. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se su-
marán a la puntuación final de la fase de oposición.
Estos puntos no podrán ser aplicados para superar
los ejercicios de la fase de oposición. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado el procedimiento selectivo un número de
aspirantes superior al de plazas convocadas, cual-
quier propuesta de aprobados que contravenga lo es-
tablecido anteriormente será nula de pleno derecho. 

Superarán el concurso-oposición los aspirantes que,
habiendo aprobado la fase de oposición, obtengan,
una vez sumados los puntos de la fase de concurso y
de la fase de oposición, las calificaciones más altas
hasta alcanzar, como máximo, el total de plazas con-
vocadas para cada uno de los turnos, sin que por tan-
to se pueda considerar que han superado el concur-
so-oposición, obtenido plaza o quedado en situación
de expectativa de destino los aspirantes que hubie-
ran aprobado la fase de oposición, si no figuran in-
cluidos en la relación propuesta por el Tribunal.

El orden de colocación de los aspirantes en la lis-
ta definitiva de aprobados se establecerá de mayor a
menor puntuación.

En caso de empate se dirimirá de la siguiente for-
ma: primero, por aquel aspirante que haya obtenido
mejor puntuación en la fase de concurso; luego, en
el segundo ejercicio; por último, en el primer ejerci-
cio. De persistir el empate éste se solventará por or-
den alfabético del primer apellido de los aspirantes
empatados, iniciándose el escalafonamiento por la
letra que determine el sorteo anual realizado por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

7.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.
7.1. Calendario de realización de las pruebas.
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La fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de las pruebas selectivas se dará a conocer
junto con la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y el tablón de anuncios del Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife de la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos. 

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no se-
rá obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de celebración de las restantes pruebas en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores, o en el tablón de anuncios de la
Corporación, con 12 horas al menos de antelación al
comienzo de la prueba si se trata del mismo ejerci-
cio o de 24 horas si se trata de uno nuevo. 

7.2. Identificación de los aspirantes.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento

a los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin
deberán estar provistos de Documento Nacional de
Identidad.

En la realización de los ejercicios se garantizará,
siempre que sea posible, el anonimato de los aspi-
rantes. 

7.3. Llamamientos, orden de actuación de los as-
pirantes.

Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único. Salvo casos de fuerza ma-
yor, invocados con anterioridad debidamente justifi-
cados y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad
de criterio, la no presentación de un aspirante a cual-
quiera de los ejercicios obligatorios en el momento
de ser llamado, determinará automáticamente el de-
caimiento de su derecho a participar en el mismo y
en los sucesivos, quedando excluido, en su conse-
cuencia, del procedimiento selectivo. 

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en
aquellos ejercicios que no puedan realizar conjunta-
mente se iniciará alfabéticamente, dando comienzo
por el opositor cuyo primer apellido comience por la
letra que determine el sorteo anual realizado por la
Secretaria de Estado para la Administración Pública,
a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo. 

7.4. Plazo desde la conclusión de un ejercicio has-
ta el comienzo del siguiente.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un
plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días na-
turales. 

8. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri-

bunal publicará la relación de aprobados, por orden
de puntuación, en el tablón de anuncios de la Cor-
poración. 

Simultáneamente a su publicación en el tablón de
anuncios citado anteriormente, el Tribunal elevará la
relación expresada al órgano competente.

En ningún caso la relación de aprobados precitada
podrá contener un número de aspirantes superior al
de plazas convocadas. 

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo
deberá ser motivado. La motivación de los actos de
los órganos de selección, dictados en virtud de dis-
crecionalidad técnica en el desarrollo de su cometi-
do de valoración, estará referida al cumplimiento de
las normas reglamentarias y de las bases de la con-
vocatoria. 

9. Aportación de documentos.
9.1. Documentos exigibles.
Los aspirantes incluidos en la relación definitiva

de aprobados deberán aportar en el Servicio de Re-
cursos Humanos los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria no aportados para su anterior contrata-
ción y, en todo caso, copia autenticada o fotocopia,
acompañada del original para su compulsa, de la ti-
tulación exigida en la base segunda, o del justifican-
te de haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de que la titulación se haya obtenido en
el extranjero, deberá haberse concedido la corres-
pondiente homologación del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, a tenor de lo regulado en el Real De-
creto 285/2004 de 20 de febrero (B.O.E. de 4 de marzo
de 2004), por el que se regulan las condiciones de
homologación y convalidación de títulos y estudios
extranjeros de educación superior, modificado por el
Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo (B.O.E. de
19 de marzo de 2005).

9.2. Plazo.
El plazo de presentación de documentos será de 20

días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista de aprobados en el tablón de
anuncios de la Corporación. 

9.3. Falta de presentación de documentos.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los funcionarios Civiles de la Administración Ge-
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neral del Estado, quienes dentro del plazo indicado
en el apartado 9.2, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentasen la documentación o de la misma
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación. 

10.- Propuesta final y nombramiento definitivo.
Los aspirantes aprobados que dentro del plazo in-

dicado presenten la documentación y acrediten que
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria se-
rán nombrados funcionarios de carrera.

La adjudicación de puestos se efectuará de acuer-
do con las peticiones de los interesados efectuadas
según el orden obtenido en las pruebas de selección,
salvo en el supuesto de que aquellos aspirantes que
hayan sido admitidos en la convocatoria ordinaria
con plazas reservadas para personas con discapaci-
dad soliciten al órgano convocante la alteración del
orden de prelación para la elección de las plazas, por
motivos de dependencia personal, dificultades de des-
plazamiento u otras análogas, que deberán ser debi-
damente acreditados.

El personal de nuevo ingreso será adscrito a pues-
tos con carácter provisional, en tanto se resuelven los
concursos de traslados de puestos correspondientes.
La adjudicación definitiva de puestos se efectuará,
por lo tanto, con posterioridad a la resolución de con-
curso de traslado de puestos, de acuerdo con las pe-
ticiones de los interesados según el orden obtenido
en el proceso selectivo, siempre que reúnan los re-
quisitos objetivos determinados para cada puesto en
la Relación de Puestos de Trabajo.

Los aspirantes nombrados funcionarios de carrera
por el órgano con competencias específicas en ma-
teria de recursos humanos, deberán tomar posesión
de su plaza en el plazo máximo de 1 mes, a partir de
la fecha de la notificación de la resolución de su nom-
bramiento. El que sin causa suficientemente justifi-
cada no tomase oportunamente posesión de su plaza
será declarado cesante, con pérdida de todos los de-
rechos derivados de la oposición y del nombramien-
to conferido.

11.- Incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten seleccionados y nom-

brados para ocupar las plazas quedarán sometidos
desde el momento de su toma de posesión al régimen
de incompatibilidades vigente.

En las diligencias de toma de posesión será nece-
sario hacer constar la manifestación de los interesa-
dos de no venir desempeñando ningún puesto o ac-
tividad en el sector público delimitado por el artículo

1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, indicando
asimismo que no realizan actividad privada incom-
patible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.
En otros casos, se procederá en la forma determina-
da en los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 13 del Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril.

La citada manifestación hará referencia también a
la circunstancia de si los interesados se encuentran o
no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfan-
dad, por derechos pasivos o por cualquier régimen
de Seguridad Social, público y obligatorio, a los efec-
tos previstos en el artículo 3.2 y disposición transi-
toria 9ª de dicha ley.

12.- Incidencias.
En todo lo no previsto en estas Reglas se estará a

lo dispuesto en la Ley 7/2007, del Estatuto Básico
del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local; la Ley 17/1993, de 26 de
diciembre, de Acceso a Determinados Sectores de la
Función Pública de los Nacionales de los demás Es-
tados Miembros de la Unión Europea; el Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de la Administración Local; el Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; y el
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el
que se regula el acceso al empleo público y la pro-
visión de puestos de trabajo de las personas con dis-
capacidad.

13.- Impugnaciones.
Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, se podrá interponer Recurso Conten-
cioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses conta-
dos a partir del día siguiente de su publicación, ante
la jurisdicción contencioso-administrativa; o bien,
interponer en vía administrativa Recurso Potestati-
vo de Reposición ante la Sra. Concejala Delegada de
Recursos Humanos, en el plazo de 1 mes a contar del
día siguiente a que tenga lugar su publicación en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 
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Anexo.
Programa.
Temario parte general.
1) Los derechos de los ciudadanos en sus relacio-

nes con las Administraciones Públicas, regulados en
el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2) La organización de los municipios de gran po-
blación (I). Ámbito de aplicación. El Alcalde. Elec-
ción, cese y atribuciones. Los Tenientes de Alcalde.

3) La organización de los municipios de gran po-
blación (II). El Pleno y la Junta de Gobierno. Com-
posición. Funciones. 

4) Los Distritos del Municipio de Santa Cruz de
Tenerife. Órganos. Funciones.

5) El personal al servicio de la Administración Lo-
cal: nociones básicas sobre adquisición y pérdida de
la condición de funcionario, incompatibilidades, de-
rechos y deberes.

Temario parte específica.
1) Competencias municipales en la Ley General de

Sanidad y Ley de Ordenación Sanitaria de Canarias.
2) Normas específicas de higiene de los alimentos

de origen animal (Reglamento nº 853/2004 CE).
3) Higiene de los productos alimenticios Regla-

mento nº 852/2004 CE y Real Decreto 2207/1995).
4) Manipuladores de alimentos (Real Decreto

202/2000 y Orden de 10 de julio de 2002).
5) Comercio minorista de alimentación (Real De-

creto 381/1984).
6) Condiciones sanitarias de la producción, alma-

cenamiento y comercialización de la carne fresca y
derivados (Real Decreto 1904/1993, Real Decreto
1916/1997 y Real Decreto 1376/2003).

7) Elaboración, circulación y comercio de produc-
tos de bollería, pastelería, repostería y confitería (Real
Decreto 2419/1978).

8) Guarderías infantiles. Decreto 101/1990, por el
que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias
de las guarderías infantiles.

9) Condiciones de almacenamiento de alimentos
(frigorífico y no frigorífico), Real Decreto 168/1985
y Real Decreto 706/1986.

10) Vehículos de transporte de alimentos a tempe-
ratura regulada (Real Decreto 237/2000).

11) Criterios sanitarios de calidad del agua de con-
sumo humano (Real Decreto 140/2003).

12) Comidas preparadas (Real Decreto 3484/2000).
13) Ordenanza Municipal reguladora de la Protec-

ción y Tenencia de Animales del Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife.

14) Disposiciones mínimas de salud en los lugares
de trabajo (Anexos II, III, IV, V y VI del Real De-
creto 486/1997).

15) Actas de inspección. Clases y características”.
Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de diciembre de

2007.
El Jefe del Servicio, Miguel Ángel García de León. 

ALAJERÓ
A N U N C I O

467 176
Habiéndose adoptado por este Ayuntamiento en se-

sión plenaria de fecha 19 de noviembre de 2007 el
acuerdo de aprobación del Precio Público por Pres-
tación de Servicios en la Escuela Infantil Municipal,
a continuación se inserta el texto íntegro del mismo.
Contra dicho acuerdo podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias en el plazo de 2 meses
contados desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en la forma que establece la Ley reguladora
de dicha jurisdicción.

Texto íntegro del Precio Público por Prestación de
Servicios en las Escuelas Infantiles Municipales.

Artículo 1º.- Fundamento.
De conformidad con lo establecido en el artículo

127, en relación con lo dispuesto en el capítulo VI
del título I del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el
Ayuntamiento de Alajeró establece el Precio Públi-
co por la Prestación del Servicio de Escuela Infantil
Municipal que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
El hecho imponible de este precio público lo cons-

tituye la prestación del servicio de la Escuela Infan-
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til Municipal en base a su función educativa, social
y asistencial.

Artículo 3º.- Obligados al pago.
Están obligados al pago los progenitores o quienes

ejerzan la patria potestad sobre los/as niños/as a los
que se presta el servicio de la Escuela Infantil Mu-
nicipal.

Artículo 4º.- Tarifas.
4.1.- La cuantía del precio público regulado por es-

ta Ordenanza, será la que resulte de la aplicación del
baremo contenido en el apartado siguiente de este
mismo artículo, en función de los datos reflejados en
la solicitud del ingreso. En caso de producirse algu-
na variación a lo largo del curso, deberá comunicar-
se a la Dirección de la Escuela Infantil, para que se
lleve a cabo la modificación de la cuota a ingresar,
previa valoración de la Comisión Gestora de la Es-
cuela Infantil.

4.2.- Las cuotas a abonar por utilización de los ser-
vicios se determinarán en función de los ingresos de
la unidad familiar, tomándose como indicador la “ren-
ta per cápita” familiar mensual. Se entiende por “ren-
ta per cápita” la suma de los ingresos totales obteni-
dos por los miembros de la unidad familiar por cualquier
concepto, divididos por el número de miembros que
la componen. En el caso de unidades familiares en
las que uno de sus miembros tenga reconocida mi-
nusvalía igual o superior al 33%, a efectos de deter-
minar la renta familiar se dividirá por una unidad
más.

Cuadro de cuotas mensuales.
A) Jornada completa mensual:
Renta per cápita mensual Total euros
Más de 855 euros 180
De 571 a 855 euros 150
De 456 a 570 euros 120
Menos de 456 euros 100
B) Media Jornada mensual:

Renta per cápita mensual/euros Cuota Cuota Total
servicio servicio euros

guardería comedor
Más de 855 euros 100 50 150
De 571 a 855 euros 70 50 120
De 456 a 570 euros 40 50 90 
Menos de 456 euros 20 50 70

4.3.- Cuota de matrícula y seguro escolar: el/la ni-
ño/ a que se matricule en la escuela infantil habrá de
confirmar su plaza mediante el abono de noventa eu-
ros (90 euros), por curso en concepto de matrícula
(material, seguro), debiendo abonarlos en un único
pago al momento de confirmarle la plaza.

4.4.- Por cada hora extra de prestación de los ser-
vicios de la escuela infantil, siempre que implique
hasta un máximo de 10 horas mensuales, se abona-
rán 2 euros por hora. Cuando se exceda de las cita-
das 10 horas extras al mes, se abonarán a 3,50 euros
por cada hora.

4.5.- En los casos en que todos los progenitores o
tutores legales del menor no estuviesen empadrona-
dos en el municipio de Alajeró, deberán abonar por
los servicios recibidos la cuota máxima establecida
en esta Ordenanza.

Artículo 5º.- Bonificaciones.
5.1.- El segundo y posteriores menores de una mis-

ma unidad familiar matriculados en la Escuela In-
fantil, se beneficiarán de una reducción del 25% de
la cuota mensual.

5.2.- En caso de pertenecer el menor a una familia
numerosa, se aplicará una bonificación del 25% en
la cuota mensual.

5.3.- La aplicación de una bonificación supondrá
no tener derecho al resto de las mismas.

Artículo 6º.- Criterios de acceso y baremación de
solicitudes.

La adjudicación de la plaza en la escuela infantil
municipal se llevará a cabo en función de la suma de
los puntos obtenidos en aplicación de los siguientes
criterios:

a) Relacionado con el empadronamiento de los pro-
genitores o tutores legales que conforman la unidad
familiar del solicitante:

Puntos:
- Progenitores/tutores empadronados: 5.
- Sólo uno de los progenitores/tutores empadrona-

dos: 3.

El siguiente criterio sólo se tendrá en cuenta para
aquellos progenitores o tutores legales empadrona-
dos en el municipio, puntuando al de mayor anti-
güedad de empadronamiento:

Puntos.
- Período inferior a seis meses: 1.
- Período de seis meses a un año: 2.
- Período de uno a dos años: 3.
- Período de más de dos años: 4.
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b) De carácter laboral:
Puntos:
- Por trabajar ambos progenitores o tutores lega-

les: 5.
- Por progenitores o tutores legales realizando tra-

bajos eventuales (ETT, fijos discontinuos...): 2.
- Por progenitores o tutores legales en paro perci-

biendo subsidio de desempleo: 2.
- Por progenitores o tutores legales en paro sin per-

cibir subsidio de desempleo y en demanda de em-
pleo acreditada: 3.

c) De carácter personal y familiar:
Puntos:
- Menor con Necesidades Educativas Especiales:

2.
- Unidad familiar con un solo progenitor o tutor le-

gal: 7.
- Por cada hermano del solicitante matriculado en

la Escuela Infantil: 2.
- Por enfermedad crónica grave de progenitor o tu-

tor legal que interfiera en la correcta atención y cui-
dado de el/la menor: 3.

- Por cada miembro de la unidad familiar con dis-
capacidad física, psíquica o sensorial o a cuyo cargo
se encuentren mayores: 2.

- Por tener la condición de familia numerosa: 2.
- Por tener a cargo a hijos menores de 6 años y no

matriculados en la Escuela Infantil: 2.
- Por carecer de red de apoyo: 2.

En caso de empate, tendrán prioridad los/as niños/as
de familias con ingresos más bajos.

Tras la realización de la baremación, la Comisión
Gestora de la escuela infantil municipal realizará la
adjudicación de las plazas y confeccionará, en su ca-
so, la lista de espera.

Artículo 7º.- Gestión.
7.1.- El abono de las cuotas se realizará con perio-

dicidad mensual dentro de los diez primeros días del
mes posterior al que se hayan prestado los servicios,

a excepción del mes de agosto declarado inhábil, me-
diante ingreso en la entidad bancaria designada.

7.2.- En el caso de que el beneficiario no pueda ha-
cer frente económicamente al pago de las cuotas por
los servicios recibidos, será la Concejalía de Servi-
cios Sociales, mediante informe motivado, la que
proceda a determinar la bonificación o exención a
aplicar.

7.3.- Las bajas voluntarias de los/las menores en la
prestación de los servicios deberán ser comunicadas
la administración de la Escuela Infantil al menos con
quince días de antelación, sin tener derecho a la de-
volución o descuento de la parte proporcional del im-
porte de la cuota del mes.

Artículo 8º.- Infracciones y sanciones.

Será causa de baja del menor en la Escuela Infan-
til, si los progenitores o tutores legales hubiesen apor-
tado al momento de la solicitud datos o documentos
falsos o inexactos, o los hubiesen ocultado, de for-
ma que diesen lugar a una baremación diferente en
las cuotas o en la admisión del menor al centro. Cuan-
do el progenitor o tutor legal, sujeto pasivo de este
precio público, no esté al corriente de sus cuotas, se
procederá por los servicios de la Escuela Infantil a
notificarle la deuda pendiente que tiene contraída, re-
quiriéndose a la cancelación de la misma.

El impago, o pago fuera de plazo de dos cuotas
mensuales consecutivas o tres intercaladas a lo lar-
go del curso llevará aparejada la supresión del ser-
vicio, y determinará la baja del niño/a en los servi-
cios que se le prestan. Se considerará pago fuera de
plazo el que se efectúe con posterioridad al día 10
del mes siguiente al de la prestación de los servicios.

Será exigible por vía de apremio el importe de las
cuotas impagadas, una vez que haya transcurrido el
plazo de tres meses desde su vencimiento.

Disposición final: 
El presente acuerdo de imposición de precio pú-

blico entrará en vigor el día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Alajeró, a 8 de enero de 2008.

El Alcalde-Presidente, Manuel Ramón Plasencia
Barroso.
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ARONA
Alcaldía

A N U N C I O
468 166

Oposición para proveer en propiedad, diez plazas
de Guardias del Cuerpo de la Policía Local, de Ad-
ministración Especial, del Ayuntamiento de Arona,
en ejecución de Oferta de Empleo Público del año
2006.

“Detectado error en la Resolución nº 7716/2007,
esta Alcaldía, de conformidad con las bases de la ci-
tada convocatoria resuelve:

Primero.- Rectificar el error de transcripción ad-
vertido en la Resolución nº 7716/2007, en los si-
guientes términos:

Donde dice:
- Aspirantes admitidos:

Nº APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

1 ACEVEDO HERNÁNDEZ PEDRO ANDRÉS 43376527-E
2 ACOSTA FERNANDEZ VÍCTOR 78700807-M
3 AFONSO ALONSO VÍCTOR JONAY 78713891-W
4 ALLO MARTÍN JOSÉ FRANCISCO 43376607-X
5 ALONSO LEMMO CRISTHIAN MANUEL 78701828-Z
6 ALVARADO SUÁREZ GUACIMARA 78714773-X
7 ÁLVAREZ RAMOS JUAN 78710156-Q
8 ARBELO HERNÁNDEZ AGUSTÍN 78621926-Z
9 ARMAS ALBERTO RUBÉN ANÍBAL 78706919-E
10 ARMAS LEÓN FRANCISCO JONAY 45705874-K
11 ARTEAGA GONZÁLEZ JONAY DAVID 78696590-C
12 BARBUZANO DEL CASTILLO JORGE 54042288-Q
13 BARRETO ALONSO ANTONIO 78698912-L
14 BAUTISTA HERNÁNDEZ FELIPE RAMÓN 78612385-H
15 BRITO REYES MANUEL LUIS 78557610-Y
16 CABRERA GONZÁLEZ ÓSCAR LUIS 78678248-D
17 CAIRÓS EXPÓSITO PEDRO MIGUEL 54044130-H
18 CAMACHO DELGADO JOSÉ FERNANDO 78568933-J
19 CAÑADILLAS DELGADO JAVIER 78704595-K
20 CARRILLO PALAU ÁNGEL 78705297-X
21 CHÁVEZ PRIETO VIRGINIA 78569423-C
22 CHINEA CHINEA SERGIO DAVID 45703420-M
23 CORREA IZQUIERDO PABLO VICENTE 78705872-X
24 CRISÓSTOMO BAUTE YERAY 78712939-Q
25 CRUZ GARCÍA HÉCTOR ALEXÁNDER 78615149-E
26 CURBELO LEÓN IVÁN MOISÉS 43369083-F
27 DE LA ROSA RODRÍGUEZ AGUSTÍN ÁNGEL 78718593-N

28 DEL VALLE PERDIGÓN MAHY AGONEY 78620229-L
29 DELGADO ALEMANY FRANCISCO JAVIER 45705853-T
30 DELGADO DÍAZ JOSÉ CARLOS 45705383-J
31 DELGADO GONZÁLEZ MIGUEL ÁNGEL 45703873-K
32 DÍAZ FUENTES SERGIO 43376422-D
33 DÍAZ GARCÍA EVA MARÍA 78680464-V
34 DÍAZ HERNÁNDEZ JOSÉ 45702684-M
35 DÍAZ MARTÍN CELESTINO 43819454-S
36 DÍAZ SUÁREZ MATÍAS 78611472-W
37 ESTRELLA ROMERO FERNANDO 43810134-X
38 FALCÓN SUÁREZ JUAN JESÚS 78484443-W
39 FERNÁNDEZ LÓPEZ ADRIÁN 78679201-L
40 FERNÁNDEZ ROJAS NÉSTOR JUSTO 78566171-B
41 FRAGOSO CABELLO JORGE 45705175-N
42 FUENTES HERNÁNDEZ PEDRO ENRIQUE 78571259-Q
43 GALINDO DELGADO JOSÉ TOMÁS 78569554-J
44 GARCÍA CABRERA MÓNICA 78633276-W
45 GARCÍA PADILLA JONAY 43830303-P
46 GONZÁLEZ ARROCHA JONATHAN 42187599-X
47 GONZÁLEZ BENÍTEZ JOSÉ MANUEL 78558836-J
48 GONZÁLEZ DE LA ROSA ARÁNZAZU 78712883-Y
49 GONZÁLEZ HERNÁNDEZ JESÚS DANIEL 78678005-L
50 GONZÁLEZ RAMOS CARLOS GUSTAVO 78698782-G
51 GONZÁLEZ SANTANA IVÁN 78493648-F
52 GRILLO GONZÁLEZ JOSÉ DAVID 78616329-Y
53 HERNÁNDEZ EXPÓSITO SONIA MARÍA 43377809-Q
54 HERNÁNDEZ FAJARDO FROILÁN 78567142-Q
55 HERNÁNDEZ GONZÁLEZ JAVIER 78612935-Q
56 HERNÁNDEZ GUILLÉN JUAN DANIEL 45708332-H
57 HERNÁNDEZ MARTÍN JORGE DAVID 45702113-D
58 HERNÁNDEZ PÉREZ JESÚS JONAY 78614995-Y
59 IZQUIERDO MELIÁN YOLANDA 78569649-Q
60 IZQUIERDO RAMOS MARÍA BEGOÑA 78559666-S
61 JEREZ SUÁREZ JONATAN 78708757-C
62 JORGE LEÓN FRANCISCO JOSÉ 78610673-P
63 LARGO DÍAZ BEATRIZ 45706695-Z
64 LEDO DE ABREU ANDREA 78854984-J
65 LORENZO GONZÁLEZ ANTONIO MIGUEL 78613023-N
66 LUIS AFONSO RUMEN 78557231-H
67 LUIS MORALES EHEDEI 45708610-C
68 LUIS RODRÍGUEZ IVÁN DAVID 78632000-Z
69 MARTÍN DÍAZ CRISTO DAVID 78568052-Y
70 MARTÍN GUZMÁN ÁNGEL JESÚS 43375771-W
71 MARTÍN SUÁREZ NOEL VICENTE 78626929-A
72 MELIÁN MARTÍN JOSÉ ANTONIO 45706403-K
73 MENA CABELLO PEDRO ANTONIO 45709256-E
74 MÉNDEZ GONZÁLEZ RAQUEL 78561817-G
75 MENDEZ HERNÁNDEZ CARMEN DOLORES 78632913-F
76 MORALES GARCÍA JONATHAN LUIS 45728183-C
77 NAVARRO BARRERA FÉLIX 43803905-Z
78 NAVARRO TORRES ANA BELÉN 45703444-Y
79 NISOL RODRÍGUEZ MANUEL 54045682-Y
80 PÉREZ ALAYÓN YERAY DAVID 45731017-W
81 PÉREZ DOMÍNGUEZ GUZMÁN 78612937-H
82 PÉREZ DOMÍNGUEZ JUAN CARLOS 78558847-R
83 PÉREZ FARRAIS MOISÉS DARÍO 78616590-Z
84 PÉREZ FERNÁNDEZ JUAN JOSÉ MARÍA 78697248-B
85 PÉREZ HERNÁNDEZ DAMIÁN 43376540-N
86 PÉREZ MEDINA JESÚS MIGUEL 78704914-H
87 PÉREZ MELIÁN ÓSCAR CARLOS 78701338-F
88 PÉREZ SOCAS MIGUEL ÁNGEL 78618506-K
89 PINTO DÍAZ ITÓBAL 78679603-F
90 RAMOS DÍAZ CARMELO 45459637-E
91 RAMOS MATEO ANTONIO RAMÓN 43809586-Z
92 RIVERO RODRÍGUEZ IBALLA EORIALES 78562994-P
93 RODRÍGUEZ ÁLVAREZ RUBÉN 78567698-C
94 RODRÍGUEZ EXPÓSITO JOSÉ CARLOS 43808446-R
95 RODRÍGUEZ MARTÍN YERAY 78707058-T
96 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ CATHAYSA 45727428-R
97 RUIZ SANFIEL HELENA 78697636-P
98 VALENTÍN DÍAZ NICANOR 45707057-P
99 VINUESA CAFRANGA JOSÉ ÁNGEL 78706340-H
100 YANES HERNÁNDEZ VÍCTOR 43817981-Z

- Aspirantes excluidos:
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Debe decir:
- Aspirantes admitidos:

Nº APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

1 ACEVEDO HERNÁNDEZ PEDRO ANDRÉS 43376527-E
2 ACOSTA FERNÁNDEZ VÍCTOR 78700807-M
3 AFONSO ALONSO VÍCTOR JONAY 78713891-W
4 ALLO MARTÍN JOSÉ FRANCISCO 43376607-X
5 ALONSO LEMMO CRISTHIAN MANUEL 78701828-Z
6 ALVARADO SUÁREZ GUACIMARA 78714773-X
7 ÁLVAREZ RAMOS JUAN 78710156-Q
8 ARBELO HERNÁNDEZ AGUSTÍN 78621926-Z
9 ARMAS ALBERTO RUBÉN ANÍBAL 78706919-E
10 ARMAS LEÓN FRANCISCO JONAY 45705874-K
11 ARTEAGA GONZÁLEZ JONAY DAVID 78696590-C
12 BARBUZANO DEL CASTILLO JORGE 54042288-Q
13 BARRETO ALONSO ANTONIO 78698912-L
14 BAUTISTA HERNÁNDEZ FELIPE RAMÓN 78612385-H
15 BRITO REYES MANUEL LUIS 78557610-Y
16 CABRERA GONZÁLEZ ÓSCAR LUIS 78678248-D
17 CAIRÓS EXPÓSITO PEDRO MIGUEL 54044130-H
18 CAMACHO DELGADO JOSÉ FERNANDO 78568933-J
19 CAÑADILLAS DELGADO JAVIER 78704595-K
20 CARRILLO PALAU ÁNGEL 78705297-X
21 CHÁVEZ PRIETO VIRGINIA 78569423-C
22 CHINEA CHINEA SERGIO DAVID 45703420-M

23 CORREA IZQUIERDO PABLO VICENTE 78705872-X
24 CRISÓSTOMO BAUTE YERAY 78712939-Q
25 CRUZ GARCÍA HÉCTOR ALEXÁNDER 78615149-E
26 CURBELO LEÓN IVÁN MOISÉS 43369083-F
27 DE LA ROSA AGUILAR IVÁN 78697171-A
28 DE LEÓN HERNÁNDEZ BENJAMÍN 54046216-B
29 DELGADO ALEMANY FRANCISCO JAVIER 45705853-T
30 DELGADO DÍAZ JOSÉ CARLOS 45705383-J
31 DELGADO GONZÁLEZ MIGUEL ÁNGEL 45703873-K
32 DÍAZ FUENTES SERGIO 43376422-D
33 DÍAZ GARCÍA EVA MARÍA 78680464-V
34 DÍAZ HERNÁNDEZ JOSÉ 45702684-M
35 DÍAZ LEÓN JOSÉ GREGORIO 78647107-X
36 DÍAZ PÉREZ ROBERTO 78560144-X
37 ESTRELLA ROMERO FERNANDO 43810134-X
38 FALCÓN SUÁREZ JUAN JESÚS 78484443-W
39 FARIÑA LEÓN JONAY 78620121-A
40 FERNÁNDEZ ROJAS NÉSTOR JUSTO 78566171-B
41 FORONDA CARRASCO RICARDO 78563310-W
42 FRAGOSO PALMERO JUAN JOSÉ 78710914-S
43 FUENTES RAMOS MIGUEL ÁNGEL 78703254-Z
44 GARCÍA BRITO JOSÉ DAVID 78702064-C
45 GARCÍA LÓPEZ LIDIA ANGÉLICA 78563941-N
46 GARCÍA SABINA MÓNICA BELÉN 43823683-N
47 GONZÁLEZ BENÍTEZ JOSÉ MANUEL 78558836-J
48 GONZÁLEZ CAMPOS CÉSAR 43546371-B
49 GONZÁLEZ HERNÁNDEZ JESÚS DANIEL 78678005-L
50 GONZÁLEZ RAMOS CARLOS GUSTAVO 78698782-G
51 GONZÁLEZ SANTANA IVÁN 78493648-F
52 GRILLO GONZÁLEZ JOSÉ DAVID 78616329-Y
53 HERNÁNDEZ EXPÓSITO SONIA MARÍA 43377809-Q
54 HERNÁNDEZ FAJARDO FROILÁN 78567142-Q
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55 HERNÁNDEZ GONZÁLEZ JAVIER 78612935-Q
56 HERNÁNDEZ GUILLÉN JUAN DANIEL 45708332-H
57 HERNÁNDEZ MARTÍN JORGE DAVID 45702113-D
58 HERNÁNDEZ PÉREZ JESÚS JONAY 78614995-Y
59 IZQUIERDO MELIÁN YOLANDA 78569649-Q
60 IZQUIERDO RAMOS MARÍA BEGOÑA 78559666-S
61 JEREZ SUÁREZ JONATAN 78708757-C
62 JORGE LEÓN FRANCISCO JOSÉ 78610673-P
63 LARGO DÍAZ BEATRIZ 45706695-Z
64 LEDO DE ABREU ANDREA 78854984-J
65 LORENZO GONZÁLEZ ANTONIO MIGUEL 78613023-N
66 LUIS AFONSO RUMEN 78557231-H
67 LUIS MORALES EHEDEI 45708610-C
68 LUIS RODRÍGUEZ IVÁN DAVID 78632000-Z
69 MARTÍN DÍAZ CRISTO DAVID 78568052-Y
70 MARTÍN GUZMÁN ÁNGEL JESÚS 43375771-W
71 MARTÍN SUÁREZ NOEL VICENTE 78626929-A
72 MELIÁN MARTÍN JOSÉ ANTONIO 45706403-K
73 MENA CABELLO PEDRO ANTONIO 45709256-E
74 MÉNDEZ GONZÁLEZ RAQUEL 78561817-G
75 MENDEZ HERNÁNDEZ CARMEN DOLORES 78632913-F
76 MORALES GARCÍA JONATHAN LUIS 45728183-C
77 NAVARRO BARRERA FÉLIX 43803905-Z
78 NAVARRO TORRES ANA BELÉN 45703444-Y
79 NISOL RODRÍGUEZ MANUEL 54045682-Y

80 PÉREZ ALAYÓN YERAY DAVID 45731017-W
81 PÉREZ DOMÍNGUEZ GUZMÁN 78612937-H
82 PÉREZ DOMÍNGUEZ JUAN CARLOS 78558847-R
83 PÉREZ FARRAIS MOISÉS DARÍO 78616590-Z
84 PÉREZ FERNÁNDEZ JUAN JOSÉ MARÍA 78697248-B
85 PÉREZ HERNÁNDEZ DAMIÁN 43376540-N
86 PÉREZ MEDINA JESÚS MIGUEL 78704914-H
87 PÉREZ MELIÁN ÓSCAR CARLOS 78701338-F
88 PÉREZ SOCAS MIGUEL ÁNGEL 78618506-K
89 PINTO DÍAZ ITÓBAL 78679603-F
90 RAMOS DÍAZ CARMELO 45459637-E
91 RAMOS MATEO ANTONIO RAMÓN 43809586-Z
92 RIVERO RODRÍGUEZ IBALLA EORIALES 78562994-P
93 RODRÍGUEZ ÁLVAREZ RUBÉN 78567698-C
94 RODRÍGUEZ EXPÓSITO JOSÉ CARLOS 43808446-R
95 RODRÍGUEZ MARTÍN YERAY 78707058-T
96 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ CATHAYSA 45727428-R
97 RUIZ SANFIEL HELENA 78697636-P
98 VALENTÍN DÍAZ NICANOR 45707057-P
99 VINUESA CAFRANGA JOSÉ ÁNGEL 78706340-H
100 YANES HERNÁNDEZ VÍCTOR 43817981-Z

- Aspirantes excluidos:
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Segundo.- Publicar la rectificación de la lista de
admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios de la Corporación.

Tercero.- Los aspirantes excluidos disponen de un
plazo de 10 días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la rectificación de la lis-
ta provisional, para subsanar las faltas o acompañar
los documentos preceptivos, que hayan motivado su
no admisión.

Concluido este plazo se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos, así como la composición
del Tribunal Calificador y el lugar, fecha y hora de
celebración del primer ejercicio.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Arona, a 8 de enero del año 2008.
El Alcalde.

LA FRONTERA
A N U N C I O

469 11927
Habiéndose intentado por dos veces la notifica-

ción individual de las deudas y/o actuaciones que
obran en este Ayuntamiento de La Frontera de la is-
la de El Hierro, a nombre de los deudores que figu-
ran en relación adjunta, y habiendo resultado infruc-
tuosa la misma, por medio de la presente se le cita
para que comparezca dentro del plazo de 10 días (con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio) en las dependencias del Ayuntamiento de
La Frontera, de la isla de El Hierro detalladas al pie
del presente anuncio, a los efectos de ser notificado

personalmente, advirtiéndole que, en caso de no com-
parecer en dicho plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguien-
te al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer (todo ello en cumplimiento de lo dispuesto
en la modificación introducida por la Ley 66/97, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y de Orden Social).

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la no-
tificación: 

Zona: Ayuntamiento de La Frontera.
Dirección: calle La Corredera, n° 10.
Municipio: Frontera-38911.
Provincia: Santa Cruz de Tenerife.

La Frontera, a 14 de diciembre de 2007.
El Alcalde, David Cabrera de León.
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GRANADILLA DE ABONA
A N U N C I O

470 11917
En relación con el oficio remitido por el Tribunal

Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Conten-
cioso Administrativo, Sección Primera, en relación
con el Recurso interpuesto contra la Modificación de
la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Su-
ministro de Agua, según Procedimiento Ordinario nº
382/2007, siendo recurrente la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, se ex-
pone al público este anuncio al objeto de que cuan-
tos posibles interesados en el mismo, puedan personarse
en dicha Sala en aludido recurso, en el plazo de 9
días, a los efectos oportunos.

En Granadilla de Abona, a 19 de diciembre de 2007.
La Alcaldesa-Presidenta, Carmen Nieves Gaspar

Rivero.

LA GUANCHA
A N U N C I O

471 11971
En la Intervención de este Ayuntamiento y confor-

me disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se
halla expuesto al público a efectos de reclamaciones,
el Presupuesto General, con sus bases de ejecución,
plantilla de personal y relación de puestos de traba-
jo para el ejercicio económico 2008, aprobado ini-
cialmente por la Corporación en Pleno, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 2007,
e integrado por:

- El presupuesto de la propia entidad.
- El presupuesto del Organismo Autónomo “Pa-

tronato de la Universidad Popular Municipal”.
Los interesados que estén legitimados según lo dis-

puesto en los artículos 170.1 del citado Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por los mo-
tivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo, podrán presentar reclamaciones y su-
gerencias con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes y sugerencias: 15 días hábiles contados desde el
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina presentadora de reclamaciones: Regis-
tro General.

c) Organismo ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

El Presupuesto se considerará definitivamente apro-
bado si durante el citado plazo de exposición al pú-
blico no se hubieran presentado reclamaciones.

En La Guancha, a 21 de diciembre de 2007.
La Alcaldesa-Presidenta, Mª Elena Luis Domín-

guez.

EL ROSARIO
A N U N C I O

472 11931
Por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de diciembre

de 2007, se aprobó el Pliego de Cláusulas Económi-
co-Administrativas que ha de regir la contratación de
las obras “Acceso al Centro de Salud de El Rosario”,
por plazo de 8 días contados a partir del siguiente al
de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
a efectos de presentar reclamaciones al mismo.

Simultáneamente se anuncia concurso si bien la li-
citación se aplazará cuando resulte necesario en el
supuesto de que formulen reclamaciones contra el
Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas.

1°.- Entidad adjudicataria:
a) Ayuntamiento de El Rosario.
b) Dependencia donde se tramita el expediente: Se-

cretaría, Negociado de Contratación. 
2°.- Objeto del contrato:
a) Obra: “Acceso al Centro de Salud de El Rosario”.
b) Lugar de ejecución: término municipal de El

Rosario.
c) Plazo de ejecución: seis meses.
3°.- Precio de licitación: 308.501,83 euros.
4°.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
5°.- Criterios de selección:
Los criterios de selección son los establecidos en

la cláusula décima del Pliego de Cláusulas Econó-
mico-Administrativas.
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6°.- Clasificación:
Grupo A, Subgrupos 1-2.
Grupo C, Subgrupos 5-7-6-9.
Grupo E, Subgrupos 1-4-5.
Grupo I, Subgrupo 1.
Categoría C.
7°.- Garantía provisional: 6.170,04 euros.
8°.- Obtención de documentación e información:
a) Ayuntamiento de El Rosario, Oficina de Con-

tratación.
b) Horario: de 8 a 14 horas, exceptuándose el sábado.
c) Domicilio: Plaza Ayuntamiento n° 1, La Espe-

ranza, El Rosario- CP: 38.290.
d) Teléfono: 922.01.01.60.
e) Fax: 922.54.82.80.
f) Fecha límite para la obtención de la documenta-

ción e información: el día anterior a la finalización,
del plazo de presentación de proposiciones.

9°.- Presentación de ofertas:
a) Finalizará a los 15 días naturales, contados a par-

tir del siguiente al de la fecha de publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: la establecida en el
Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas.

c) Se presentarán en el Registro General del Ilus-
tre Ayuntamiento de El Rosario, en horario de ocho
a catorce horas, siendo prestado este Servicio los sá-
bados de nueve a trece horas en las dependencias de
la Policía Local.

También podrá presentarse por correo, en cuyo ca-
so el interesado deberá acreditar con el resguardo co-
rrespondiente, la fecha de imposición del envío en la
oficina de Correos y comunicar el mismo día al Ór-
gano de Contratación, por fax, telex o telegrama la
remisión de las proposiciones. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición
en el caso de que sea recibida fuera del plazo fijado
en el anuncio de licitación.

No obstante transcurrido 10 días naturales desde la
terminación del plazo, no será admitida ninguna pro-
posición enviada por correo.

10°.- Apertura de plicas:
a) Tendrá lugar el quinto día siguiente a la termi-

nación del plazo de presentación de ofertas. Si éste
resultase sábado o día inhábil se procederá a la aper-
tura el siguiente día hábil.

b) Lugar: salón de actos del Ayuntamiento de El
Rosario.

c) Hora: 12 horas.
11°.- Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
12°.- Página Web: el Pliego de Cláusulas Econó-

mico-Administrativas podrá consultarse en la pági-
na Web: www.ayuntamientoelrosario.org

El Rosario, a 18 de diciembre de 2007.
El Alcalde, Macario Benítez Gil.

A N U N C I O
473 11932

Próximo a finalizar el período de cuatro años para
el que fue nombrado el actual Juez de Paz titular de
El Rosario, de conformidad con lo previsto por la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, se procederá por el Pleno de la Corporación a
la designación de Juez de Paz titular de El Rosario,
entre aquellas personas, que reuniendo las condicio-
nes legales, así lo soliciten.

Quienes estén interesados, podrán presentar su so-
licitud en el Registro General de la Corporación, con
arreglo al modelo que a tal efecto se les facilitará, en
el plazo de 20 días naturales a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En El Rosario, a 17 de diciembre de 2007.
El Alcalde, Macario Benítez Gil.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA
Área de Seguridad Ciudadana

A N U N C I O
474 11904

Habiendo dado resultado negativo el intento de no-
tificación individual de resolución por la que se dis-
pone sancionar/repercutir el coste de la analítica/ta-
lón de cargo en relación con la instrucción de expediente
sancionador, por la comisión de una infracción gra-
ve tipificada en el art. 25 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
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Ciudadana, a las personas que seguidamente se de-
talla, en su último domicilio conocido, de conformi-
dad con lo dispuesto en art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, procede notificar dicha resolución
a las mismas a través del presente anuncio.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer, potestativamente, Recurso de Reposición
ante el órgano que la dictó, en el plazo de 1 mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, o bien podrá impugnarse directamen-
te ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio, sin perjuicio de que el interesado podrá
ejercer cualquier otro que estime procedente.

San Cristóbal de La Laguna, a 17 de diciembre de
2007.

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y
Movilidad, Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

A N U N C I O
475 11905

Habiendo dado resultado negativo el intento de no-
tificación individual de resolución por la que se dis-
pone iniciar expediente sancionador, por la comisión
de una infracción grave tipificada en el art. 25 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, a las personas
que seguidamente se detalla, en su último domicilio
conocido, de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y de acuer-
do con lo establecido en el art. 43 del Real Decreto
1829/1999, por el que se aprueba el Reglamento que
regula la prestación de los servicios postales, proce-
de notificar dicha resolución a las mismas a través
del presente anuncio.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer, potestativamente, Recurso de Reposición
ante el órgano que la dictó, en el plazo de 1 mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, o bien podrá impugnarse directamen-
te ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de es-

te anuncio, sin perjuicio de que el interesado podrá
ejercer cualquier otro que estime procedente.

San Cristóbal de La Laguna, a 17 de diciembre de
2007. 

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y
Movilidad, Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

A N U N C I O
476 11906

Habiendo dado resultado negativo el intento de no-
tificación individual de resolución por la que se dis-
pone iniciar expediente sancionador, por la comisión
de una infracción grave tipificada en el art. 25 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, a las personas
que seguidamente se detalla, en su último domicilio
conocido, de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procede
notificar dicha resolución a las mismas a través del
presente anuncio.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer, potestativamente, Recurso de Reposición
ante el órgano que la dictó, en el plazo de 1 mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, o bien podrá impugnarse directamen-
te ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio, sin perjuicio de que el interesado podrá
ejercer cualquier otro que estime procedente.

San Cristóbal de La Laguna, a 12 de diciembre de
2007. 

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y
Movilidad, Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

A N U N C I O
477 11907

Habiendo dado resultado negativo el intento de no-
tificación individual de resolución por la que se dis-
pone sancionar/repercutir el coste de la analítica/talón
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de cargo en relación con la instrucción de expediente
sancionador, por la comisión de una infracción grave
tipificada en el art. 25 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, a las personas que seguidamente se detalla, en
su último domicilio conocido, de conformidad con lo
dispuesto en art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede notificar dicha resolución a las mismas a tra-
vés del presente anuncio.

Lo que se comunica para conocimiento de los inte-
resados, haciéndoles saber que contra dicha resolución,
que pone fin a la vía administrativa, se podrá interpo-
ner, potestativamente, Recurso de Reposición ante el
órgano que la dictó, en el plazo de 1 mes a contar des-
de el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, o bien podrá impugnarse directamente ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz
de Tenerife, en el plazo de 2 meses a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio, sin per-
juicio de que el interesado podrá ejercer cualquier otro
que estime procedente.

Anexo
Expte. Denunciado Domicilio
4014/07 Óliver Rodríguez Santana C/ La Gomera, 45 La Laguna
3995/07 José Luis Guanche García C/ San Nicolás, s/n, 50 vvdas., portal J,

bajo izq., La Laguna
5082/07 Rafael Medina Dubois C/ Tradiciones Verdeñas, 6-1° B, 

La Laguna
San Cristóbal de La Laguna, a 12 de diciembre de

2007.
El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y Mo-

vilidad, Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

A N U N C I O
478 11908

Habiendo dado resultado negativo el intento de no-
tificación individual de resolución por la que se dis-
pone iniciar expediente sancionador, por la comisión
de una infracción grave tipificada en el art. 25 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, a las personas que segui-
damente se detalla, en su último domicilio conocido,
de conformidad con lo dispuesto en art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, procede notificar dicha resolu-
ción a las mismas a través del presente anuncio.

Lo que se comunica para conocimiento de los inte-
resados, haciéndoles saber que contra dicha resolución,
que pone fin a la vía administrativa, se podrá interpo-
ner, potestativamente, Recurso de Reposición ante el
órgano que la dictó, en el plazo de 1 mes a contar des-
de el día siguiente a la publicación del presente anun-

cio, o bien podrá impugnarse directamente ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz
de Tenerife, en el plazo de 2 meses a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio, sin per-
juicio de que el interesado podrá ejercer cualquier otro
que estime procedente.

Anexo
Expte. Denunciado Domicilio
9395/07 Antonio Almeida Rubio C/ Tagana, Las Mercedes, 88 La Laguna

San Cristóbal de La Laguna, a 17 de diciembre de
2007.

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y Mo-
vilidad, Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

VILLA DE BUENAVISTA DEL NORTE
E D I C T O

479 187
Aprobado que ha sido inicialmente el Padrón de Con-

tribuyentes por los conceptos del “Impuesto Munici-
pal sobre Circulación de Vehículos de Tracción Me-
cánica” “Tasa por Entrada de Vehículos a través de las
Aceras (Vado Permanente)” “Tasa por Inspección y
Control, Prevención de Salubridad en Solares, Ruinas,
Pozos, Galerías y Construcciones” correspondiente al
año 2008, los mismos se hallan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento por término de
15 días, a partir de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de posibles
sugerencias y reclamaciones.

Buenavista del Norte, a 4 de enero de 2008.
El Alcalde-Presidente, Aurelio Abreu Expósito.

VILLA DE CANDELARIA
Concejalía de Hacienda

A N U N C I O
480 190

Por el Sr. Concejal Delegado de Hacienda y Régi-
men Interior, con fecha 28 de diciembre de 2007 se ha
dictado la siguiente Resolución número 4874/2007:

“Dada cuenta de expediente incoado por el Servicio
de Gestión Tributaria de esta Entidad, relativo a la apro-
bación del padrón de la “Tasa por Entrada de Vehícu-
los a través de las Aceras y Reservas de Vía Pública
para Aparcamiento Exclusivo, Parada de Vehículos,
Carga y Descarga de Mercancías” ejercicio 2007.

Visto informe de los Servicios de Gestión Tributaria
del tenor literal siguiente:
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“Elaborada lista cobratoria en concepto de “Tasa por
Entrada de Vehículos a través de las Aceras y Reser-
vas de Vía Pública para Aparcamiento Exclusivo, Pa-
rada de Vehículos, Carga y Descarga de Mercancías”
ejercicio 2007, comprensiva del censo de contribu-
yentes por la realización sobre las vías o terrenos de
uso público de aprovechamientos con objeto de la en-
trada o paso de vehículos, a través de las aceras, a las
edificaciones, aparcamientos individuales y solares; y
la reserva de espacios en las vías y terrenos de uso pú-
blico para carga y descarga de mercancías...; y de con-
formidad con la Ordenanza fiscal reguladora de la Ta-
sa por Entrada de Vehículos a través de las Aceras y
Reservas de Vía Pública para Aparcamiento Exclusi-
vo, Parada de Vehículos, Carga y Descarga de Mer-
cancías, según texto aprobado mediante acuerdo de 27
de octubre de 2000 y con las modificaciones introdu-
cidas mediante acuerdo adoptado en sesión plenaria de
fecha 25 de febrero de 2002.

Considerando que el artículo 102 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre General Tributaria, establece la po-
sibilidad de notificación colectiva de las liquidaciones
para los tributos de cobro periódico por recibo.

De conformidad con lo expuesto se formula la si-
guiente propuesta de resolución:

Primero.- Aprobar el referido padrón, correspondiente
al ejercicio 2007 conforme al siguiente detalle:

Concepto N° recibos Importe
Tasa por Entrada de Vehículos a través 
de Aceras, Reservas de la Vía Pública
para Aparcamiento Exclusivo, Parada
de Vehículos, Carga y Descarga 526 83.132,82 euros
Segundo.- Someter el padrón relacionado a exposi-

ción pública mediante anuncio publicado en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento, Boletín Oficial de
la Provincia durante el plazo de 15 días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial.

Tercero.- Hacer constar que la expresada publicación
produce efectos de notificación de las liquidaciones de
las cuotas consignadas en el padrón, a fin de que los
interesados puedan formular ante el Sr. Concejal De-
legado de Hacienda y Régimen Interior, en relación al
presente acto, Recurso de Reposición Potestativo a que
se refiere el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local, y el artículo 14.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, en el plazo de 1 mes, contado
desde el día siguiente al de la finalización del período
de exposición pública del referido padrón.

Contra la desestimación expresa y presunta del Re-
curso de Reposición podrá interponerse Recurso Con-
tencioso Administrativo ante los Juzgados de lo Con-

tencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife en
el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente de
la recepción de la notificación de la desestimación cuan-
do ésta sea expresa, o en el plazo de 6 meses a contar
desde el día siguiente en que el referido Recurso de Re-
posición se entienda desestimado de forma presunta.

Cuarto.- El período voluntario de cobranza será de 2
meses, cuya iniciación y terminación deberá hacerse
pública por el organismo encargado de la recaudación
(Consorcio de Tributos), mediante edictos que así lo
adviertan, cuya difusión se hará a través del Boletín
Oficial de la Provincia, del tablón de anuncios de esta
Corporación y de un periódico de los de mayor difu-
sión de la Provincia o de otro medio tradicional de la
localidad, que resulte más idóneo.

Quinto.- Notifíquese la presente resolución a la In-
tervención de Fondos de esta Entidad, y Consorcio de
Tributos de la Isla de Tenerife”.

Resolución. Vista la propuesta anterior, esta Conce-
jalía en uso de las atribuciones delegadas en virtud de
Decreto 2346/2007 de la Alcaldía, de fecha 22 de ju-
nio de 2007, que le están legalmente conferidas, eleva
a Resolución la propuesta anteriormente transcrita.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos oportunos, en la S.A. y P. Villa de Candelaria,
a 28 de diciembre de 2007.

El Concejal Delegado de Hacienda y Régimen Inte-
rior, Carlos Javier Rivero Delgado.

VILLA DE LA VICTORIA DE ACENTEJO
A N U N C I O

481 189
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayunta-

miento, en sesión extraordinaria de fecha 27 de di-
ciembre de 2007, el Presupuesto General y la Plantilla
de Personal para el ejercicio 2008, se expone al públi-
co, durante el plazo de 15 días hábiles, el expediente
completo a efectos de que los interesados que se seña-
lan en el artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales puedan examinarlo y presentar reclamaciones ale-
gando alguno de los supuestos detallados en el artícu-
lo 170.2 de la citada Ley ante el Pleno.

El Presupuesto General para el ejercicio 2008 se con-
siderará definitivamente aprobado si durante el citado
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

La Victoria de Acentejo, a 09 de enero de 2008. 

El Alcalde-Presidente, Manuel Jesús Correa Afonso.
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2

DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

482 177
Procedimiento: Demanda.
Nº procedimiento: 0000333/2007.
N.I.G.: 3803834420070001856.
Fase: ejecución-0000186/2007.
Materia: despido.
Demandante: Taima Díaz, Antonia María.
Demandado: Antonio Zebensuí González Arro.
Procurador: ---.
Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secretario

Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000333/2007
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
doña Antonia María Taima Díaz contra Antonio Ze-
bensuí González Arrocha Zumería Tropijuice, sobre
despido, se ha dictado la siguiente providencia de fe-
cha 9 de enero de 2008, del tenor literal siguiente:

Providencia del/la Magistrado-Juez, don/doña Jesús
Magraner Gil.

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de enero de 2008.
Dada cuenta, no constando citada la empresa de-

mandada para la comparecencia señalada para el día
de hoy, se suspende la misma y conforme a lo dispuesto
en los arts. 278 y 279 del Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral, cítese de comparecencia a
las partes ante este Juzgado para que puedan alegar y
probar cuanto a su respectivo derecho convenga acer-
ca de la no readmisión o readmisión irregular alegada,
haciéndoles saber que deberán comparecer con cuan-
tos medios de prueba intenten valerse. Se señala al efec-
to la audiencia del próximo día 13 de febrero de 2008
a las 09:30 en la Sala 7 del Palacio de Justicia, Avda.
3 de Mayo, nº 3 de Santa Cruz de Tenerife horas, ad-
virtiendo a la parte actora que, de no comparecer, se le
tendrá por desistido de su solicitud y a la demandada
que, de no hacerlo, se celebrará el acto sin su presen-
cia.

Notifíquese esta resolución a las partes y terceros in-
teresados, en su caso, a quienes se hará saber que con-
tra ella cabe Recurso de Reposición ante este mismo
Juzgado, en el plazo de 5 días, y en la forma y con los
requisitos señalados en el artículo 452 de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Así lo acuerda manda y firma S.S.ª I., por ante mí el
Secretario. Doy fe.

Ypara que sirva de notificación en legal forma a An-
tonio Zebensuí González Arrocha Zumería Tropijuice,
en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, sal-
vo las que revistan forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento, de conformidad con el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 10 de enero de 2008.
El Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
483 11922

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000121/2004.
N.I.G.: 3501634420040000839.
Fase: Ejecución-0000392/2007.
Materia: cantidad.
Demandante: Ramírez López, John Franquin.
Demandado: Castro Quintero, Mario; FOGASA.
Procurador: ---.
En virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magistra-

do-Juez de este Juzgado, en resolución de esta fecha
cuya copia se adjunta, dictada en los autos de referen-
cia, que en este Juzgado se siguen a instancia de don
John Franquin Ramírez López contra Castro Quintero
Mario y FOGASA, sobre cantidad, por la presente se
le notifica a vd. la indicada resolución, expresiva de su
tenor literal y recurso que contra la misma cabe inter-
poner, órgano y plazo al efecto.

Y para que sirva de notificación a Castro Quintero
Mario con domicilio en calle Atindana 15 Las Palmas
de Gran Canaria, expido la presente en Las Palmas de
Gran Canaria, a 12 de diciembre de 2007.

El/la Secretario, Ismael Cubero Truyo.
Advertencia: si el receptor de la presente no fuese el

propio destinatario, se le hace saber que de cumplir el
deber público que se le encomienda de hacerla llegar
al interesado a la mayor brevedad, o darle aviso, o en
su defecto comunicar al Órgano Judicial la imposibi-
lidad de la entrega o aviso, bajo apercibimiento de po-
der ser sancionado con multa de 12,02 a 120,20 euros,
significándole que tiene derecho al resarcimiento de
los gastos que se le ocasionen.

Auto.- En Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de di-
ciembre de 2007.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se, dese a la copia su destino legal, y regístrese la soli-
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citud a que se refiere con su número de orden en el Li-
bro correspondiente.

Hechos.
Primero.- Que con fecha 18 de octubre de 2007 re-

cayó Sentencia en los presentes autos, la cual es firme
en derecho.

Segundo.- Que por el anterior escrito de fecha 8 de
noviembre de 2007, por la parte actora se solicita la
ejecución de la Sentencia.

Razonamientos jurídicos.
Primero.- La ejecución de sentencias firmes se ini-

ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en la
forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil,
con las especialidades previstas en la Ley de Procedi-
miento Laboral, dictándose las resoluciones y diligen-
cias necesarias por el órgano judicial que hubiere co-
nocido del asunto en la instancia (art. 235 y 237 L.P.L.).

Segundo.- Si la sentencia condenase al pago de can-
tidad líquida se procederá a su exacción por la vía de
apremio, embargando bienes del deudor suficientes, y
procédase sólo a la adecuación del embargo cuando
conste la suficiencia de los bienes embargados. Si no
constase, el órgano judicial deberá dirigirse a los co-
rrespondientes organismos y registros públicos para
que faciliten la relación de todos los bienes o derechos
del deudor, o recabar la información necesaria de en-
tidades financieras o depositarias o de otras personas
privadas, dándose audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial a los efectos legales procedentes. (art. 246, 248,
252 y 274 de la L.P.L. y 571 y siguientes y 634 y si-
guientes de la L.E.C.).

Vistos los preceptos legales dictados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante mí
el Secretario, dijo:

Se despacha ejecución a instancia de don John Fran-
quin Ramírez López contra don Mario Castro Quinte-
ro y FOGASA, por un principal de 1.015,28 euros, más
40,61 euros de intereses provisionales, más 40,61 eu-
ros de intereses de mora y la de 101,52 euros de cos-
tas provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago de
las cantidades reclamadas mediante ingreso en la Cuen-
ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, c.c.c.
3499-0000-64-0392-07, del Banco Banesto, sito en la
calle Triana n° 120 de esta ciudad.

Asimismo, líbrese oficio al Decanato y al Colegio de
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Espa-
ña, a fin de averiguar bienes del ejecutado susceptibles
de trabar embargo y, con su resultado, se acordará.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en le-
gal forma, haciéndose saber al tiempo que contra la

misma cabe interponer Recurso de Reposición en el
plazo de 5 días a constar desde el siguiente a la notifi-
cación de la presente ante este Juzgado.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Javier
R. Díez Moro, el/la Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cuatro de Las Palmas de Gran Cana-
ria. Doy fe.

Ante mí.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 
N°4 DE ARONA

E D I C T O
484 11925

Procedimiento: Juicio de Faltas Inmediato.
Nº procedimiento: 0000070/2007.
N.I.G.: 3800641220070029790.
Don/doña Blanca Elva Quintero Casanova, Secreta-

rio del Juzgado de Instrucción número Cuatro de Aro-
na,

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue Juicio de Faltas Inmediato por amenazas habien-
do recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En Arona, a 19 de noviembre de 2007.
Doña Ana María Gallego Sánchez, Magistrado Juez

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro Cuatro de Arona, seguido por una presunta falta de
amenazas.

Habiendo sido parte:
- El/la denunciante: María del Carmen Cimino, cir-

cunstanciado en autos.
- El/la denunciado: Ricardo Nilxon Kuns Cuevas,

circunstanciado en autos.
- Habiendo sido parte en la causa el Ministerio Fis-

cal.

Fallo: absolver libremente a Ricardo Nilxon Kuns
Cuevas de la falta que le venía siendo atribuida, con
declaración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contrala misma
cabe interponer Recurso de Apelación en ambos efec-
tos en este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Santa Cruz de Tenerife en el plazo de 5 dí-
as desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.
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Y para que sirva de notificación a María del Carmen
Cimino hoy en ignorado paradero, expido y firmo el
presente en Arona, a 17 de diciembre de 2007.

V.º B.º: el/la Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N° 1
DE GRANADILLA DE ABONA

E D I C T O
485 11926

Procedimiento: Juicio de Faltas Inmediato.
Nº procedimiento: 0000076/2006.
N.I.G.: 3801741220070007227.
Don/doña Visitación Rengifo Olea, Secretario del

Juzgado de Instrucción número Uno de Granadilla de
Abona.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue Juicio de Faltas Inmediato por otras faltas habiendo
recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Fallo: que absuelvo a Juan Ramón Morales Díaz de
los hechos objeto del presente procedimiento, decla-
rando de oficio las costas causadas en el mismo.

La presente resolución no es firme contra la misma
cabe interponer Recurso de Apelación en este Juzga-
do para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Santa
Cruz de Tenerife en el plazo de 5 días desde su noti-
ficación.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notificación a Rosalba Negrín
González hoy en ignorado paradero, expido y firmo

el presente en Granadilla de Abona, a 12 de diciem-
bre de 2007.

V.º B.º: el/la Secretario.

JUZGADO DE LO PENAL Nº 4 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

REQUISITORIA
486 11903

Procedimiento: Procedimiento Abreviado.
Nº procedimiento: 0000329/2003.
N.I.G.: 3801731220020002607.
Acusado: Costa Pedrouzo, Sergio Manuel.
Procurador: ---.
Don/doña Sergio Manuel Costa Pedrouzo, nacido

en Brion, La Coruña, el día 13 de mayo de 1973, hijo
de don Domingo y de doña Obdulia, con domicilio en
calle Granadilla de Abona, y con D.N.I. núm. 78.793.010
encausado por robo con fuerza en causa Procedimiento
Abreviado 0000329/2003, del Juzgado de lo Penal nº
4 de Santa Cruz de Tenerife, dimanante del atestado
de Guardia Civil núm. 2178/2001 de Granadilla de
Abona, como comprendido en el número 4 del artículo
791 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, compare-
cerá en el término de 10 días ante el expresado Juz-
gado, para designar domicilio y citarle para juicio oral,
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y parar-
le el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial que tan pronto tengan co-
nocimiento del paradero del referido acusado, proce-
san a su detención y presentación ante este Juzgado.

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de 2007.
El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario.
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